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jEFATURA DE ESTADO

Empleo. Medidas urgentes

REAL DECRETO-LEY 1/2011, de 11 de 
febrero, de medidas urgentes para pro-
mover la transición al empleo estable y la 
recualificación profesional de las personas 
desempleadas. («boe» núm. 37 de 12 de 
febrero de 2011.)

La Declaración del Diálogo Social 
para el impulso de la economía, el em-
pleo, la competitividad y el progreso so-
cial, firmada en julio de 2008 por el Go-
bierno, CEOE, CEPYME, CC.OO. y UGT, 
establece que «entre las fortalezas de 
nuestro sistema económico está sin duda 
el Diálogo Social que el Gobierno y los 
Interlocutores Sociales convienen en re-
forzar y dotar de mayor relevancia ante la 
nueva situación».

En este marco, el 2 de febrero de 2011, 
el Gobierno y los Interlocutores Sociales 
han suscrito el Acuerdo Social y Econó-
mico para el crecimiento, el empleo y la 
garantía de las pensiones, que aborda, 
entre otras medidas, la reforma de las 
Políticas Activas de Empleo, incluyendo 
programas de carácter extraordinario y 
urgente para la situación coyuntural. Las 
líneas acordadas sobre esta reforma, y 

que son tenidas en cuenta en el presente 
real decreto-ley, tienen como principal 
objetivo mejorar la eficiencia de nuestras 
políticas de empleo; un objetivo que se 
manifiesta con mayor necesidad y ur-
gencia de alcanzarlo en la situación ac-
tual de la economía y el empleo.

La consecuencia más grave de la crisis 
económica y financiera en nuestro mer-
cado laboral es el importante aumento de 
las personas en situación de desempleo. 
La encuesta de población activa, corres-
pondiente al cuarto trimestre de 2010, 
cifra la tasa de paro en el 20,33 %, doce 
puntos por encima de la existente a fi-
nales de 2007. Este nivel de desempleo, 
que afecta a cerca de 4.700.000 per-
sonas, constituye un coste personal y so-
cial para muchos trabajadores y trabaja-
doras y para sus familias; y, además, su-
pone un lastre inasumible para el 
crecimiento de nuestra economía y del 
empleo.

En esta coyuntura adversa ya se de-
tectan actividades que están generando 
empleo y a las que se debe prestar más 
atención para favorecer su crecimiento, 
pero son las ramas de actividad que más 
puestos de trabajo han perdido durante la 
crisis las que, en los años anteriores a la 
misma, crearon más empleo (principal-
mente construcción, industria manufac-
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turera, comercio, hostelería y servicios de 
comidas y bebidas). Además, son activi-
dades con un fuerte peso en la ocupación 
total y en las que se da la mayor concen-
tración de empleo temporal.

Esto ilustra los problemas estructurales 
de nuestra economía y sus repercusiones 
en el funcionamiento y la situación actual 
del mercado de trabajo. Lo que viene a 
confirmar la necesidad inaplazable de 
promover un cambio de modelo produc-
tivo que permita a la economía española 
seguir avanzando hacia un crecimiento 
económico robusto y sostenido que se 
traduzca en un nivel de creación de em-
pleo capaz de reducir el número de per-
sonas desempleadas.

Para afrontar esta situación, el Go-
bierno está acometiendo un conjunto de 
reformas estructurales y medidas urgentes 
en el marco de la Estrategia de Economía 
Sostenible, destinadas a acelerar la reno-
vación de nuestro modelo productivo con 
la finalidad de hacer más resistente 
nuestra economía frente a las perturba-
ciones externas, mejorar su competiti-
vidad a medio y largo plazo, fortalecer 
los pilares de nuestro estado de bienestar 
y generar más empleo. En esta línea se 
sitúan, en lo que concierne al ámbito la-
boral, las medidas urgentes para la re-
forma del mercado de trabajo, y las ac-
tuaciones en el ámbito fiscal, laboral y 
liberalizadoras para fomentar la inver-
sión y la creación de empleo.

Asimismo, dentro de esta perspectiva 
integral en el impulso de las reformas que 
nuestro país necesita en el contexto eco-
nómico y laboral en que nos encontramos, 
adquieren su justificación y plena dimen-
sión las medidas urgentes para la mejora 
de la situación del empleo que se esta-
blecen en el presente real decreto-ley.

ii

En la dirección del objetivo de mejorar 
la situación del empleo en nuestro país, y 
como medida de carácter coyuntural, es 
necesario poner en marcha en 2011 un 
plan de choque, con efectividad a corto 
plazo, dirigido especialmente a la reduc-
ción del desempleo de jóvenes y personas 
en paro de larga duración, a la recualifica-
ción profesional de las personas que hayan 
agotado la protección por desempleo y a 
la realización de acciones de mejora de la 
empleabilidad para personas con espe-
ciales dificultades de inserción laboral, 
derivadas de su baja cualificación.

La primera medida contemplada en 
este real decreto-ley es un programa ex-
cepcional de empleo para la transición 
hacia la contratación estable, que per-
sigue incrementar las posibilidades de 
colocación de los jóvenes y personas en 
desempleo de larga duración mediante 
una reducción muy importante de las 
cuotas empresariales a la Seguridad So-
cial –que puede llegar al 100 %– para las 
empresas que creen nuevos puestos de 
trabajo a tiempo parcial, siempre que la 
jornada oscile entre el 50 % y el 75 % de 
la habitual y la duración del contrato no 
sea inferior a seis meses.

Además, se prevé que, en el caso de 
que estos contratos tengan naturaleza 
temporal, su transformación en indefi-
nidos, en las condiciones previstas en la 
norma, podrá dar lugar a la obtención de 
otros beneficios.

La segunda medida es un programa de 
recualificación profesional de las per-
sonas que agoten su protección por des-
empleo, basado en acciones de políticas 
activas de empleo que permitan su recua-
lificación para incorporarse a nuevos 
puestos de trabajo, especialmente en sec-
tores emergentes y con potencial de cre-
cimiento. Las personas participantes en 
estas acciones con menores rentas po-
drán recibir una ayuda económica de 
acompañamiento del 75 % del IPREM 
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mensual, durante un máximo de seis 
meses.

Una tercera medida consiste en ac-
ciones de mejora de la empleabilidad 
que, fruto de la realización de itinerarios 
individuales y personalizados de empleo, 
combinen actuaciones de orientación y 
formación para el empleo dirigidas a jó-
venes, mayores de 45 años en situación 
de desempleo de larga duración, per-
sonas procedentes del sector de la cons-
trucción u otros sectores afectados por la 
crisis que, dentro de estos colectivos, 
tengan dificultades de inserción laboral 
derivadas de su baja cualificación.

Finalmente, para responder mejor a las 
necesidades de recualificación de las per-
sonas desempleadas, y así incrementar 
sus oportunidades de acceso a un empleo 
en la coyuntura actual, se dispone que 
durante el año 2011, en los planes de 
formación de oferta dirigidos prioritaria-
mente a personas ocupadas, la participa-
ción de personas desempleadas oscilará 
entre el 20 % y el 40 % respecto del total 
de personas que inician la formación.

iii

La gravedad de la situación del em-
pleo, ya expuesta, no permite aplazar la 
adopción de medidas que estimulen la 
contratación, ni de las que se dirigen a 
incrementar las oportunidades de empleo 
para grupos específicos de trabajadores 
mediante la mejora de su empleabilidad, 
especialmente de los que han agotado la 
protección por desempleo. Estas medidas, 
con efectividad inmediata, tienen un ca-
rácter excepcional y, en consecuencia, 
están limitadas en el tiempo.

Finalmente, procede destacar la parti-
cipación que las Comunidades Autó-
nomas y los Interlocutores Sociales han 
tenido, con sus aportaciones, en el esta-
blecimiento de las bases que han orien-
tado las medidas contenidas en este real 
decreto-ley, que, como se ha dicho ante-

riormente, forman parte esencial del 
Acuerdo Social y Económico suscrito 
entre el Gobierno y los Interlocutores So-
ciales el 2 de febrero de 2011.

Por consiguiente, la necesidad de la 
inmediata aplicación de las medidas que 
se adoptan constituye el hecho habilitante 
de extraordinaria y urgente necesidad que 
la Constitución exige en su artículo 86 
para aprobar este real decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización 
contenida en el artículo 86 de la Consti-
tución española, a propuesta del Ministro 
de Trabajo e Inmigración y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de febrero de 2011, 
dispongo:

Artículo 1. Programa excepcional de 
empleo para la transición hacia la con-
tratación estable.

1. Podrán acogerse a las medidas 
previstas en este articulo las empresas 
que contraten, dentro del periodo de los 
doce meses siguientes a la entrada en 
vigor de esta norma, de forma indefinida 
o temporal, a personas desempleadas ins-
critas ininterrumpidamente en la oficina 
de empleo al menos desde el 1 de enero 
de 2011, mediante un contrato de trabajo 
a tiempo parcial, y que reúnan alguno de 
estos requisitos:

a) Tener una edad igual o inferior a 
30 años.

b) Llevar inscritas en la Oficina de 
Empleo al menos doce meses en los die-
ciocho meses anteriores a la contrata-
ción.

La jornada de trabajo de estos con-
tratos deberá estar entre el 50 % y el 75 
% de la de un trabajador a tiempo com-
pleto comparable. A estos efectos se en-
tenderá por trabajador a tiempo completo 
comparable lo establecido en el artículo 
12 del Estatuto de los Trabajadores, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Boletín núm. 2128–Pág. 9



– 1086 –

           

En estos casos, las empresas tendrán 
derecho, durante los doce meses si-
guientes a la contratación, a una reduc-
ción del 100 % en todas las cuotas em-
presariales a la Seguridad Social, si el 
contrato se realiza por empresas cuya 
plantilla sea inferior a 250 personas, o 
del 75 %, en el supuesto de que la em-
presa contratante tenga una plantilla 
igual o superior a esa cifra.

2. En los supuestos de contratos tem-
porales, podrán acceder a las reducciones 
de cuotas reguladas en este artículo los 
que se concierten por una duración ini-
cial prevista igual o superior a seis meses, 
mediante cualquier modalidad de contra-
tación de duración determinada o tem-
poral, incluida la modalidad del contrato 
en prácticas, que permita su celebración 
a tiempo parcial conforme a lo estable-
cido legalmente.

En ningún caso se podrá aplicar esta 
reducción a los contratos de trabajo cele-
brados bajo las modalidades de interi-
nidad y de relevo.

3. Cuando los contratos a que se re-
fiere este artículo se celebren con per-
sonas desempleadas que, cumpliendo los 
requisitos previstos en el apartado 1, sean 
personas con discapacidad, o tengan 
acreditada la condición de víctima de 
violencia de género o de violencia do-
méstica, o se encuentren en situación de 
exclusión social, las empresas podrán 
optar por aplicar las reducciones de 
cuotas establecidas en este artículo o las 
bonificaciones reguladas en el capítulo I 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
para la mejora del crecimiento y del em-
pleo, si concurren los requisitos corres-
pondientes.

4. Las empresas que, al amparo de la 
medida establecida en este artículo, hu-
bieran celebrado contratos indefinidos, 
transcurrido el periodo de un año de apli-
cación de la reducción de cuotas, po-
drán, en su caso, acogerse a la bonifica-
ción que pudiera corresponderles de 

acuerdo a la Ley 35/2010, de 17 de sep-
tiembre, o al artículo 2 de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre, exclusivamente por 
el tiempo que restara de la misma, des-
contando el periodo transcurrido de re-
ducción.

5. Lo dispuesto en el número anterior 
será aplicable asimismo en el supuesto de 
contratos temporales celebrados con per-
sonas con discapacidad, o que tengan 
acreditada la condición de víctima de 
violencia de género o de violencia do-
méstica, o se encuentren en situación de 
exclusión social, respecto a los que la 
empresa hubiera optado por la aplicación 
de las reducciones de cuotas según lo 
previsto en el apartado 3.

6. Las empresas que, de acuerdo con 
lo establecido en este artículo, hubieran 
celebrado contratos temporales y antes 
del transcurso de un año desde la fecha 
de celebración procedan a la transforma-
ción en indefinidos de dichos contratos, 
con la misma jornada u otra superior, 
tendrán derecho a las bonificaciones de 
cuotas establecidas en el artículo 10 de 
la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, si 
en el momento de la contratación inicial 
las personas desempleadas contratadas 
reunían los requisitos a que se refiere 
dicho artículo. En estos casos, se descon-
tará del período objeto de bonificación el 
período transcurrido de reducción.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, las empresas que hu-
bieran celebrado contratos temporales a 
los que se hubieran aplicado las reduc-
ciones de cuotas establecidas en este ar-
tículo podrán transformar dichos con-
tratos en contratos indefinidos ordinarios 
o en contratos de fomento de la contrata-
ción indefinida a que se refiere la dispo-
sición adicional primera de la Ley 
12/2001, de 9 de julio, de medidas ur-
gentes de reforma del mercado de trabajo 
para el incremento del empleo y la me-
jora de su calidad, cualquiera que sea la 
fecha de transformación siempre que ésta 
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tenga lugar antes del transcurso de los 
doce meses siguientes a la contratación 
inicial.

8. Podrán beneficiarse de las reduc-
ciones establecidas en este artículo las 
empresas y sociedades laborales o coo-
perativas a las que se incorporen trabaja-
dores como socios trabajadores o de tra-
bajo, siempre que estas últimas hayan 
optado por un régimen de Seguridad So-
cial propio de trabajadores por cuenta 
ajena. Asimismo, podrán beneficiarse de 
esta medida los autónomos que contraten 
a personas trabajadoras pertenecientes a 
alguno de los colectivos objeto de la 
misma.

9. Las contrataciones efectuadas al 
amparo de lo establecido en este artículo 
habrán de suponer un incremento neto 
de la plantilla de la empresa.

Para el cálculo del incremento neto de 
la plantilla de la empresa, se tomará 
como referencia el promedio diario de 
trabajadores con contratos indefinidos o 
temporales en el periodo de los noventa 
días anteriores a la nueva contratación o 
transformación, calculado como el co-
ciente que resulte de dividir entre no-
venta el sumatorio de los contratos inde-
finidos o temporales que estuvieran en 
alta en la empresa en cada uno de los 
noventa días inmediatamente anteriores 
a la nueva contratación o transformación. 
Se excluirán del cómputo los contratos 
indefinidos o temporales que se hubieran 
extinguido en dicho periodo por despido 
disciplinario declarado como procedente, 
dimisión, muerte, jubilación o incapa-
cidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez del trabajador.

10. Las empresas que se acojan a 
estas reducciones estarán obligadas a 
mantener, durante el periodo de duración 
de la reducción, el nivel de empleo al-
canzado con la contratación realizada.

11. El incumplimiento por parte de 
las empresas de las obligaciones estable-
cidas en los apartados anteriores, dará 

lugar al abono de las cotizaciones corres-
pondientes a las reducciones aplicadas 
sobre los contratos celebrados al amparo 
de este artículo afectados por el incum-
plimiento.

12. En lo no previsto en esta disposi-
ción será de aplicación lo establecido en 
la sección 1.ª del capítulo I de la Ley 
43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
dispuesto en materia de exclusiones en su 
artículo 6.1.c).

13. El Gobierno y las organizaciones 
sindicales y empresariales más represen-
tativas, en el plazo de seis meses a partir 
de la entrada en vigor de esta medida, 
procederán a la evaluación del impacto 
de la misma y al estudio y, en su caso, 
propuesta sobre la regulación del trabajo 
a tiempo parcial que incluya, entre otros 
aspectos, el de la protección social de las 
personas contratadas bajo esta moda-
lidad.

Artículo 2. Programa de recualificación 
profesional de las personas que agoten 
su protección por desempleo.

1. Se aprueba un programa especí-
fico de carácter nacional que incluye me-
didas de política activa de empleo y 
ayudas económicas de acompañamiento, 
que tendrá una duración de seis meses 
desde su entrada en vigor.

2. Serán beneficiarias de este pro-
grama las personas inscritas en las Ofi-
cinas de Empleo como desempleadas por 
extinción de su relación laboral que 
agoten, a partir del 16 de febrero de 2011, 
la prestación por desempleo de nivel 
contributivo y no tengan derecho a cual-
quiera de los subsidios por desempleo 
establecidos en la ley, o bien hayan ago-
tado alguno de estos subsidios, incluidas 
sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa 
las personas que hubieran percibido la 
prestación extraordinaria del programa 
temporal de protección por desempleo e 
inserción, ni las que hubieran agotado o 
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pudieran tener derecho a la renta activa 
de inserción, ni las que hubieran agotado 
la renta agraria o el subsidio por desem-
pleo, ambos en favor de los trabajadores 
eventuales del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social.

3. Las personas beneficiarias de este 
programa tendrán derecho a:

a) Realizar un itinerario individuali-
zado y personalizado de inserción, que 
contemple el diagnóstico sobre su em-
pleabilidad, así como las medidas de po-
lítica activa de empleo dirigidas a mejo-
rarla.

b) Participar en medidas de política 
activa de empleo encaminadas a la re-
cualificación y/o reinserción profesional 
necesarias para que puedan incorporarse 
a nuevos puestos de trabajo, especial-
mente en sectores emergentes y con 
mayor potencial de crecimiento.

c) Recibir una ayuda económica de 
acompañamiento del 75 % del IPREM 
mensual, hasta un máximo de seis meses, 
cuando la persona solicitante carezca de 
rentas, de cualquier naturaleza, supe-
riores en cómputo mensual al 75 % del 
Salario Mínimo Interprofesional, excluida 
la parte proporcional de dos pagas ex-
traordinarias.

Si la persona solicitante de la ayuda 
tiene cónyuge y/o hijos menores de 26 
años, o mayores de esa edad con, al 
menos, una discapacidad del 33 % o me-
nores acogidos, se entenderá cumplido el 
requisito de carencia de rentas cuando, 
además de cumplir el requisito de ca-
rencia de rentas previsto en el párrafo 
anterior, la suma de las rentas de todos 
los integrantes de la unidad familiar así 
constituida, incluida la persona solici-
tante, dividida por el número de miem-
bros que la componen, no supere el 75 
% del salario mínimo interprofesional, 
excluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias.

Se considerarán rentas las recogidas en 
el artículo 215.3.2 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio.

Así mismo, se computará como renta 
el importe de los salarios sociales, rentas 
mínimas de inserción o ayudas análogas 
de asistencia social concedidas por las 
Comunidades Autónomas.

4. En el supuesto de que estas per-
sonas tengan derecho a percibir los sala-
rios sociales, rentas mínimas de inserción 
o ayudas análogas de asistencia social 
concedidas por las Comunidades Autó-
nomas, la ayuda económica contemplada 
en el número anterior sumada al importe 
de aquéllas no podrá superar el 75 % del 
Salario Mínimo Interprofesional. En el 
caso de que se superara este límite, se 
descontará de la ayuda regulada en el 
número anterior el importe que exceda 
de dicha cantidad.

5. Las personas beneficiarias de este 
programa vendrán obligadas a participar 
en las acciones de políticas activas de 
empleo y de búsqueda de empleo que les 
propongan los Servicios Públicos de Em-
pleo. La ayuda prevista en la letra c) del 
apartado 3 podrá solicitarse una vez ini-
ciado el itinerario individualizado y per-
sonalizado de inserción establecido en la 
letra a) del citado apartado, y su percep-
ción estará condicionada a la participa-
ción en el mismo.

6. Corresponde a los Servicios Pú-
blicos de Empleo la competencia de pro-
gramación y gestión de las medidas de 
política activa de empleo de este pro-
grama. A estos efectos, destinarán el nú-
mero de orientadores, promotores de 
empleo y personal propio necesario para 
la atención individualizada de las per-
sonas beneficiarias, y programarán las 
acciones de recualificación y/o reinser-
ción profesional que aseguren el acceso 
y participación de las mismas en estas 
acciones.
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7. El Servicio Público de Empleo Es-
tatal será el encargado de la concesión y 
pago de las ayudas económicas de acom-
pañamiento, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 13.e) 4.º de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, las cuales 
se tramitarán en régimen de concesión 
directa, según lo establecido en el artículo 
22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

8. El Servicio Público de Empleo Es-
tatal abonará las ayudas económicas de 
acompañamiento para la recualificación 
profesional de manera directa a las per-
sonas beneficiarias, por el procedimiento 
de nóminas mensuales, prorrateándose 
los periodos inferiores al mes, atendiendo 
a la fecha de inclusión efectiva en este 
programa. Se descontarán proporcional-
mente las cantidades que correspondan 
por la falta de participación efectiva en 
las acciones y medidas incluidas en el 
itinerario individualizado de inserción.

La financiación de estas ayudas se rea-
lizará con cargo a los créditos estable-
cidos al efecto en el presupuesto de gastos 
del Servicio Público de Empleo Estatal. 
Estas ayudas podrán ser objeto de justifi-
cación para su cofinanciación por el 
Fondo Social Europeo, previo cumpli-
miento de los requisitos establecidos por 
la normativa nacional y comunitaria.

9. A fin de garantizar el correcto fun-
cionamiento de este programa y garan-
tizar las mismas posibilidades de acceso 
a todos sus potenciales beneficiarios, se 
habilita al Servicio Público de Empleo 
Estatal a desarrollar el procedimiento de 
concesión y pago de las ayudas, así como 
a establecer los mecanismos necesarios 
de coordinación e intercambio de infor-
mación con los Servicios Públicos de Em-
pleo de las Comunidades Autónomas.

10. Con el fin de analizar los resul-
tados obtenidos por la aplicación de esta 
medida, se procederá a una evaluación 
de la misma, con anterioridad a la fecha 
de finalización de su vigencia.

Artículo 3. Acciones de mejora de la 
empleabilidad que combinen actua-
ciones de orientación profesional y 
formación para el empleo.

1. Los Servicios Públicos de Empleo 
se dirigirán, durante un año desde la en-
trada en vigor de esta norma, a jóvenes, 
mayores de 45 años en situación de des-
empleo de larga duración, a personas 
procedentes del sector de la construcción 
y de otros afectados por la crisis que, 
dentro de estos colectivos, tengan baja 
cualificación, para llevar a cabo acciones 
de mejora de su empleabilidad, mediante 
itinerarios individuales y personalizados 
de empleo, que incrementen sus oportu-
nidades de ocupación.

2. En el seno del Consejo General del 
Sistema Nacional de Empleo, se acor-
dará, en el plazo de un mes desde la en-
trada en vigor de esta norma, un proto-
colo de coordinación, aplicación y segui-
miento de la puesta en marcha de esta 
medida, evaluando de manera continua 
los resultados para realizar los ajustes y 
mejoras necesarios.

3. Los Servicios Públicos de Empleo 
destinarán a la realización de los itinera-
rios individuales y personalizados de em-
pleo para los colectivos mencionados, el 
número de orientadores, promotores de 
empleo y personal propio, que deter-
minen en función de los objetivos esta-
blecidos en el protocolo citado en el 
apartado anterior. A este fin, podrán tam-
bién contar con el apoyo de entidades 
colaboradoras.

4. Las acciones de políticas activas 
de empleo, y especialmente las de forma-
ción profesional para el empleo y de 
empleo-formación, cubrirán prioritaria-
mente todas las actuaciones que, como 
resultado de la elaboración de los itine-
rarios, requieran las personas desem-
pleadas beneficiarias del plan para me-
jorar su empleabilidad.
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5. Para el colectivo de jóvenes con 
especiales problemas de cualificación se 
promoverá su acercamiento a las em-
presas, favoreciendo para ello la utiliza-
ción de los contratos formativos y cuantas 
otras medidas faciliten su transición de la 
educación al trabajo. Asimismo, se pro-
moverán acciones que conlleven una 
mayor coordinación entre las administra-
ciones educativas y los Servicios Públicos 
de Empleo, con el objeto de reducir las 
tasas de abandono escolar temprano y de 
completar y mejorar los niveles de edu-
cación y formación de aquellos jóvenes 
que hayan abandonado sus estudios.

Artículo 4. Inclusión de personas des-
empleadas en las acciones formativas 
dirigidas a personas ocupadas.

Durante el año 2011, los Servicios Pú-
blicos de Empleo garantizarán que, en las 
convocatorias de ayudas, los acuerdos, 
convenios y contratos que se celebren 
para la ejecución de los planes de forma-
ción de oferta dirigidos prioritariamente a 
personas ocupadas, participen en el con-
junto del correspondiente plan y en rela-
ción con el total de personas que inicien 
la formación dentro del mismo, entre un 
20 % y un 40 % de personas desem-
pleadas.

Asimismo, los Servicios Públicos de 
Empleo establecerán las medidas opor-
tunas para asegurar el acceso de las per-
sonas beneficiarias de este real decreto-
ley a las acciones formativas que se pro-
gramen durante 2011.

Disposición adicional primera. Finan-
ciación de la ayuda para la recualifica-

ción profesional de las personas que 
agoten la protección por desempleo.

Uno. Incidencia en el Presupuesto 
de Gastos del Estado.

1. Para atender la financiación de las 
ayudas para la recualificación profesional 
de las personas que agoten la protección 
por desempleo, a que se refiere el pre-
sente real decreto-ley, se concede un su-
plemento de crédito al presupuesto de la 
Sección 19 «Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración», Servicio 03 «Secretaría General 
de Empleo», Programa 000X «Transferen-
cias internas», Capítulo 4 «Transferencias 
corrientes», artículo 41 «A Organismos 
Autónomos», Concepto 412 «Para finan-
ciar el presupuesto del Servicio Público 
de Empleo Estatal», por un importe de 
200.000.000,00 de euros.

2. El suplemento de crédito que se 
concede en el párrafo anterior se finan-
ciará con Deuda Pública, quedando sin 
efecto lo dispuesto en el artículo 16 del 
texto refundido de la Ley General de Es-
tabilidad Presupuestaria, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre, en los artículos 50.1 y 55.1 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria, respecto de la finan-
ciación de los suplementos de crédito 
con Fondo de Contingencia.

Dos. Incidencia en el Presupuesto 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

El suplemento de crédito a que se re-
fiere el apartado anterior financiará una 
ampliación de crédito en el presupuesto 
del Servicio Público de Empleo Estatal, en 
los siguientes términos:
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Presupuesto de ingresos

Aumentos

Denominación Importe (euros)

19.101.400.02 Para financiar el presupuesto del Servicio 
Público de Empleo Estatal. 200.000.000,00

  Total 200.000.000,00

Presupuestos de gastos

Suplemento de crédito

Denominación Importe (euros)

19.101.241A.482.26 Ayudas para la recualificación profesional de las 
personas que hayan agotado la prestación por 
desempleo. 200.000.000,00

  Total 200.000.000,00

Disposición adicional segunda. Estrate-
gia global para el empleo de las perso-
nas trabajadoras de más edad.

El Gobierno, en el plazo de seis meses, 
en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las organizaciones sindi-
cales y empresariales más representa-
tivas, elaborará una Estrategia global de 
empleo de las personas trabajadoras de 
más edad que incluya medidas en ma-
teria de empleo, formación y condi-
ciones de trabajo, con los objetivos de 
favorecer el mantenimiento en el mer-
cado de trabajo de dichas personas y 
promover la reincorporación al mismo 
de aquellas que pierden su empleo en 
los últimos años de su vida laboral.

Disposición adicional tercera. Modifi-
cación de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo.

Se añade un nuevo apartado 4.º en el 
artículo 13.e) de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, con la siguiente 
redacción:

«4.º Programas que se establezcan 
con carácter excepcional y duración 

determinada, cuya ejecución afecte a 
todo el territorio nacional, siendo im-
prescindible su gestión centralizada a 
los efectos de garantizar la efectividad 
de los mismos, así como idénticas po-
sibilidades de obtención y disfrute a 
todos los potenciales beneficiarios.»

Disposición adicional cuarta. Reforza-
miento de los Servicios Públicos de 
Empleo.

El Gobierno, antes del 31 de diciembre 
de 2011, realizará, en el marco del Sis-
tema Nacional de Empleo, un Plan Estra-
tégico para que el Servicio Público de 
Empleo Estatal y los Servicios Públicos de 
Empleo de las Comunidades Autónomas 
avancen progresivamente en la mejora de 
sus recursos humanos, materiales y tecno-
lógicos. Para ello, entre otras medidas, se 
procurará la consolidación de los fondos 
de modernización que anualmente se dis-
tribuyen en la Conferencia Sectorial de 
Asuntos Laborales, y el incremento gra-
dual del número de efectivos de los Ser-
vicios Públicos de Empleo, al objeto de 
incrementar la calidad y eficacia de los 
servicios que prestan, de lograr su univer-
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salización y de converger con los países 
de nuestro entorno en esta materia.

Disposición final primera. Título com-
petencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo 
de los títulos competenciales previstos en 
el artículo 149.1 de la Constitución, en 
sus apartados 7.ª y 17.ª

Disposición final segunda. Ejecución y 
desarrollo.

Se faculta al Gobierno y a la persona 
titular del Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración para dictar cuantas disposi-
ciones sean precisas para el desarrollo 
de este real decreto-ley.

Así mismo, se faculta a la persona ti-
tular de la Dirección General del Servicio 
Público de Empleo Estatal, en el ámbito 
de sus competencias, para dictar cuantas 
resoluciones sean precisas para el desa-
rrollo de este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Remisiones a 
la entidad pública empresarial Loterías 
y Apuestas del Estado.

Cualquier referencia a la entidad pú-
blica empresarial Loterías y Apuestas del 
Estado contenida en la regulación de los 
impuestos estatales de carácter directo se 
entenderá efectuada a la Sociedad Estatal 
Loterías y Apuestas del Estado a partir de 
su constitución.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de febrero de 
2011.

JUAN CARLOS R.

 El Presidente del Gobierno,
 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

REAL DECRETO-LEY 3/2011, de 18 de 
febrero, de medidas urgentes para la me-
jora de la empleabilidad y la reforma de 
las políticas activas de empleo. («boe» 
núm. 43 de 19 de febrero de 2011.)

El desempleo constituye el problema 
más grave de la economía española. Me-
jorar la situación del empleo en nuestro 
país constituye un objetivo compartido e 
irrenunciable para el Gobierno, las Co-
munidades Autónomas y los Interlocu-
tores Sociales. Para ello, es preciso seguir 
avanzando hacia un crecimiento econó-
mico robusto que se traduzca en un nivel 
de creación de empleo capaz de reducir 
el número de personas desempleadas, 
por lo que resulta urgente abordar una 
reforma de las políticas activas de em-
pleo.

En este marco, el 2 de febrero de 2011, 
el Gobierno y los Interlocutores Sociales 
han suscrito el Acuerdo Social y Econó-
mico para el crecimiento, el empleo y la 
garantía de las pensiones, que aborda, 
entre otras medidas, dicha reforma de las 
políticas activas de empleo, que contri-
buya a la mejora del mercado de trabajo 
y a la mayor empleabilidad de quienes 
buscan su empleo.

Las líneas acordadas sobre esta re-
forma, y que son tenidas en cuenta en el 
presente real decreto-ley, tienen como 
principal objetivo mejorar la eficiencia de 
nuestras políticas de empleo, un objetivo 
que se manifiesta con mayor necesidad y 
urgencia de alcanzarlo en la coyuntura 
actual de la economía y el empleo dadas 
sus repercusiones en el funcionamiento y 
la situación del mercado de trabajo.

ii

Asimismo, el proceso de destrucción 
de empleo en la economía española, que 
ha traído consigo la crisis económica y 
financiera, ha supuesto una mayor limita-
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ción en la efectividad de las actuales po-
líticas activas de empleo y la necesidad 
urgente de una reforma en profundidad 
de las mismas, abordada en este real de-
creto-ley, con los objetivos irrenunciables 
y compartidos por todos los actores que 
intervienen en el mercado de trabajo de 
adaptarlas a la realidad del mercado la-
boral y a las características del territorio; 
aumentar su eficacia en la mejora de la 
empleabilidad y las posibilidades de in-
serción de las personas desempleadas, 
especialmente jóvenes y paradas de larga 
duración; responder mejor a las necesi-
dades de las empresas para cubrir sus 
ofertas de empleo; y situar a los servicios 
de empleo entre los mejores instrumentos 
para la gestión del capital humano en el 
nuevo modelo económico más equili-
brado y productivo.

En el diseño y ejecución de las nuevas 
políticas activas de empleo habrán de 
estar presentes una serie de principios 
generales, de los que son de destacar el 
acceso en condiciones de igualdad a un 
servicio público y gratuito de toda la ciu-
dadanía, la igualdad de oportunidades en 
el acceso al empleo y la prioridad en la 
ejecución de las políticas activas de em-
pleo para colectivos que más la requieren: 
jóvenes, con especial atención a aquellos 
con déficit de formación, mayores de 45 
años, personas con discapacidad y per-
sonas en paro de larga duración, con es-
pecial atención a la situación de las mu-
jeres, así como las personas en desem-
pleo procedentes del sector de la 
construcción, o personas en situación de 
exclusión social.

El Gobierno quiere situar las necesi-
dades y los servicios a las personas, espe-
cialmente a las desempleadas, y a las 
empresas como centro de gravedad de la 
reforma de las políticas activas de em-
pleo. Los Servicios Públicos de Empleo 
deben dar respuestas eficaces y eficientes 
a las necesidades de las empresas para 
cubrir sus ofertas de empleo, así como en 
materia de formación de sus trabajadores, 

y deben estar muy próximos a las per-
sonas desempleadas, conocer mejor sus 
necesidades para mejorar su empleabi-
lidad y prestarles apoyo desde que entran 
en el desempleo hasta que encuentran un 
empleo, ya sea por cuenta propia o ajena. 
Por tanto, ha de huirse de una visión muy 
a corto plazo, puesto que las políticas 
activas de empleo, por un lado, han de 
preparar a las personas desempleadas 
para volver al mercado de trabajo, siendo 
esta la urgencia de su reforma, pero, por 
otro lado, también han de contribuir a ir 
conformando el modelo económico y 
productivo más adecuado a las necesi-
dades de la sociedad española. Por tanto, 
han de combinarse medidas que, con ca-
rácter inmediato, sirvan para atender a las 
personas desempleadas, procurarles una 
atención más personal y más profesional 
pero que, al mismo tiempo, vayan prepa-
rando a estas personas para un escenario 
distinto al actual por la eclosión de 
nuevos sectores de actividad productiva 
o la exigencia de una mayor cualificación 
profesional.

Por otro lado, ha de procurarse un 
mejor encaje entre la competencia nor-
mativa sobre las políticas activas de em-
pleo, que corresponde al Estado, con la 
de su ejecución, que corresponde a las 
Comunidades Autónomas, preservando, 
al mismo tiempo, la unidad en la aten-
ción de las personas en situación de des-
empleo, puesto que el tratamiento que 
reciban estas personas no debe ser sus-
tancialmente diferente en función del 
ámbito territorial en el que viva. Esto 
puede lograrse con el establecimiento de 
un catálogo de servicios comunes, así 
como una Estrategia Española de Empleo 
que marque los objetivos a conseguir. En 
este contexto, se hace necesario que cada 
Comunidad Autónoma tenga libertad 
para fijar sus propios programas de polí-
tica activa de empleo, de forma que se 
ajusten mejor a la realidad de las per-
sonas desempleadas y del tejido produc-
tivo de la misma.
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A esta finalidad se dirigen las medidas 
para la reforma de las políticas activas de 
empleo contenidas en este real decreto-
ley, y que, a efectos de una mayor cla-
ridad y sistematización, han sido agru-
padas en cuatro capítulos que orientan 
sobre las líneas básicas de la reforma.

El capítulo I introduce modificaciones 
en las normas generales de la política de 
empleo, de la cual las políticas activas de 
empleo son un instrumento esencial, 
junto con la intermediación laboral y la 
relación de aquellas con las prestaciones 
del sistema de protección por desempleo. 
En concreto, se incorpora la elaboración 
de la Estrategia Española de Empleo, que 
garantizará la igualdad de acceso, la co-
hesión social y la complementariedad 
entre la unidad de mercado y la diver-
sidad territorial, y del Plan Anual de Polí-
tica de Empleo, en que se concretará 
anualmente. Se ven afectados por los 
cambios, los objetivos de la política de 
empleo, y la dimensión territorial de la 
misma.

El capítulo II pone el acento en el for-
talecimiento de los Servicios Públicos de 
Empleo en el marco del Sistema Nacional 
de Empleo. En este sentido, las medidas 
contenidas en este capítulo contribuirán 
al afianzamiento de los órganos de con-
certación territorial y de participación 
institucional del Sistema Nacional de Em-
pleo, así como de sus instrumentos de 
coordinación, uno de los cuales es la Es-
trategia Española de Empleo. De otra 
parte, las medidas planteadas para el for-
talecimiento de los Servicios Públicos de 
Empleo tienden a mejorar la planifica-
ción, gestión y evaluación de las políticas 
activas de empleo.

Dentro del capítulo III se abordan dos 
líneas prioritarias del Gobierno en la re-
forma de las políticas activas de empleo. 
Por un lado, el establecimiento de un 
«catálogo de servicios a la ciudadanía», 
común para todos los Servicios Públicos 
de Empleo, de manera que se garantice 

en todo el Estado el acceso en condi-
ciones de igualdad a un servicio público 
y gratuito de empleo y la igualdad de 
oportunidades en el acceso al mismo. Por 
otro lado, el desarrollo de un modelo de 
atención personalizada a las personas en 
situación de desempleo basado en un 
«itinerario individual y personalizado de 
empleo», de forma que cuenten con el 
apoyo y la atención de los Servicios Pú-
blicos de Empleo en su búsqueda de em-
pleo. Junto a ello se establece una prio-
ridad en la ejecución de las políticas ac-
tivas de empleo para determinados 
colectivos que más la requieren.

Por último, el capítulo IV focaliza sus 
medidas en la línea nuclear de la reforma, 
es decir, en la transformación en profun-
didad de los actuales programas de polí-
ticas activas de empleo y en la redefini-
ción de su contenido y desarrollo para 
que sean más útiles para las personas 
desempleadas. Se avanza en la identifica-
ción de los diferentes ámbitos de políticas 
activas de empleo que habrán de cubrir 
las Comunidades Autónomas, con las ac-
tuaciones y medidas que ellas mismas 
establezcan, según las necesidades y cir-
cunstancias específicas de sus respectivos 
territorios, poniendo el énfasis tanto en 
los objetivos finales como en los instru-
mentos para alcanzarlos. Asimismo, se 
evoluciona desde el concepto de pro-
gramas al de servicios a la ciudadanía y 
las empresas, superando la actual limita-
ción de la gestión de las políticas activas 
a convocatorias de ayudas.

La articulación de las medidas conte-
nidas en cada uno de estos capítulos se 
ha realizado, fundamentalmente, me-
diante una modificación del principal 
marco regulador de las políticas activas 
de empleo, constituido por la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 
Complementando lo anterior, y en cohe-
rencia con determinados cambios intro-
ducidos en dicha Ley, se efectúa una mo-
dificación en el artículo 17 del texto re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y 
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Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto.

Por último, destaca una importante no-
vedad que contiene esta norma, que es la 
constitución, en el seno del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, de un «Fondo de 
políticas de empleo», cuya finalidad es la 
de atender las necesidades futuras de fi-
nanciación en la ejecución de las acciones 
y medidas que integran las políticas ac-
tivas de empleo. La Disposición final pri-
mera regula su financiación y régimen de 
funcionamiento, creándose expresamente 
un Comité de Gestión de dicho fondo para 
procurar el debido control y ordenación 
de su gestión económica.

iii

Resulta inaplazable la adopción de 
medidas para reformar las políticas ac-
tivas de empleo; una reforma que, como 
se ha puesto de manifiesto con anterio-
ridad, prepare a éstas para contribuir a la 
empleabilidad de las personas, a la mejor 
respuesta a las necesidades de las em-
presas para cubrir sus ofertas de empleo 
y a situar a los servicios de empleo entre 
los mejores instrumentos para la gestión 
del capital humano en el nuevo modelo 
productivo. El hecho de que estas me-
didas tengan un carácter estructural y una 
efectividad más prolongada en el tiempo, 
no resta fundamentos a la urgente nece-
sidad de abordar la citada reforma en el 
contexto económico y laboral en que nos 
encontramos, máxime cuando en el de-
sarrollo y aplicación de las políticas ac-
tivas de empleo se procurará su relación 
con sectores emergentes, incluyendo 
aquellos con mayor capacidad de creci-
miento en el medio rural, estratégicos e 
innovadores en el contexto de la nueva 
economía sostenible.

Precisamente, entre los fines que se 
persiguen con esta reforma está el de 
contribuir a conformar el nuevo modelo 
económico y productivo, así como un 

mercado de trabajo más eficiente y de 
más calidad, algo sobre lo que existe una 
amplia coincidencia en señalar que sólo 
resulta posible implementando con ur-
gencia reformas como la que se acomete 
con el presente real decreto-ley.

Otros fines de la reforma, como me-
jorar la atención a las personas y su em-
pleabilidad en el mercado de trabajo, así 
como a las empresas para la mejora de su 
competitividad, o fomentar la cultura em-
prendedora y el espíritu empresarial, así 
como mejorar la atención y acompaña-
miento a las personas emprendedoras en 
la puesta en marcha de su iniciativa em-
presarial, son fines que justifican, por sí 
mismos, esa urgente necesidad en la 
aprobación de la reforma, para acelerar 
los efectos potencialmente beneficiosos 
que, en términos de creación de empleo, 
podrán tener las nuevas medidas en un 
momento en que se vislumbra una cierta 
recuperación de la economía española.

Finalmente, procede destacar la intensa 
participación que las Comunidades Autó-
nomas y los Interlocutores Sociales han 
tenido, con sus aportaciones, en el esta-
blecimiento de las bases que han orien-
tado las medidas contenidas en este real 
decreto-ley, y que forman parte esencial 
del Acuerdo Social y Económico suscrito 
entre el Gobierno y los Interlocutores So-
ciales el 2 de febrero de 2011 al que se ha 
hecho referencia anteriormente.

Por consiguiente, la necesidad de que 
las Comunidades Autónomas puedan 
aplicar rápidamente las medidas que se 
adoptan, con el fin de dar inmediato 
cumplimiento a los fines expuestos, unida 
al compromiso de finalizar la elaboración 
de la primera Estrategia Española de Em-
pleo, constituyen el hecho habilitante de 
extraordinaria y urgente necesidad que la 
Constitución exige en su artículo 86 para 
aprobar este real decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización 
contenida en el artículo 86 de la Consti-
tución española, a propuesta del Ministro 
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de Trabajo e Inmigración, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de febrero de 2011, 
dispongo>

caPÍtulo i

Normas generales de la política de 
empleo

Artículo 1. Objetivos de la política de 
empleo.

Se añaden las letras h) e i), en el ar-
tículo 2 de la Ley 56/2003, de 16 de di-
ciembre, de Empleo con la siguiente re-
dacción:

«h) Proporcionar servicios indivi-
dualizados a la población activa diri-
gidos a facilitar su incorporación, per-
manencia y progreso en el mercado 
laboral, así como a las empresas para 
contribuir a la mejora de su competi-
tividad.

i) Fomentar la cultura emprende-
dora y el espíritu empresarial, así 
como mejorar la atención y acompa-
ñamiento a las personas emprende-
doras en la puesta en marcha de su 
iniciativa empresarial.»

Artículo 2. La dimensión local de la po-
lítica de empleo.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 4. La dimensión local de la 
política de empleo.

Las políticas de empleo, en su di-
seño y modelo de gestión, deberán 
tener en cuenta su dimensión local 
para ajustarlas a las necesidades del 
territorio, de manera que favorezcan y 
apoyen las iniciativas de generación 
de empleo en el ámbito local.

De conformidad con la Constitu-
ción, con los Estatutos de Autonomía y 
con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, 
los Servicios Públicos de Empleo de las 
Comunidades Autónomas, en ejecu-
ción de las acciones y medidas de po-
líticas activas, podrán establecer los 
mecanismos de colaboración opor-
tunos con las entidades locales.

Las entidades locales podrán parti-
cipar en el proceso de concertación 
territorial de las políticas activas de 
empleo, mediante su representación y 
participación en los órganos de parti-
cipación institucional de ámbito auto-
nómico.

Los Servicios Públicos de Empleo 
de las Comunidades Autónomas serán 
los responsables de trasladar al marco 
del Sistema Nacional de Empleo la 
dimensión territorial de las políticas 
activas de empleo y de determinar, en 
su caso, la representación de las enti-
dades locales en los órganos de parti-
cipación institucional de ámbito auto-
nómico.»

Artículo 3. Estrategia Española de Em-
pleo y Plan Anual de Política de Em-
pleo.

Uno. Se añade un artículo 4 bis, a la 
Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Em-
pleo, con la siguiente redacción:

«Artículo 4 bis. Estrategia Española 
de Empleo.

1. En el ejercicio de las compe-
tencias definidas en el artículo 3.1, el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración, aprobará la 
Estrategia Española de Empleo, que se 
elaborará en colaboración con las Co-
munidades Autónomas y con la parti-
cipación de las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representa-
tivas, se informará por la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Labo-
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rales, y se someterá a consulta e in-
forme del Consejo General del Sistema 
Nacional de Empleo.

2. La Estrategia Española de Em-
pleo incluirá los siguientes ele-
mentos:

a) Análisis de la situación y ten-
dencias del mercado de trabajo.

b) Orientaciones y objetivos a al-
canzar en materia de política de em-
pleo para el conjunto del Estado y para 
cada una de las Comunidades Autó-
nomas. Los objetivos en materia de po-
lítica activa de empleo se referirán a los 
ámbitos definidos en el artículo 25.

Asimismo, se identificarán aquellas 
acciones y medidas que sean de apli-
cación para el conjunto del Estado.

c) Un sistema de indicadores 
cuantitativos y cualitativos que per-
mitan el seguimiento de los objetivos 
y su grado de cumplimiento.

d) Dotación presupuestaria indica-
tiva que incluirá los fondos procedentes 
de los Presupuestos Generales del Es-
tado, el Fondo Social Europeo y, en su 
caso, de otras fuentes de financiación.

3. La Estrategia Española de Em-
pleo, con el fin de reflejar de forma más 
completa todas las políticas activas de 
empleo que se desarrollan en el con-
junto del Estado, incluirá la informa-
ción correspondiente a las acciones y 
medidas de estas políticas que las Co-
munidades Autónomas realizan con 
recursos económicos propios.

4. La Estrategia Española de Em-
pleo tendrá carácter plurianual en los 
términos que se establezcan en la 
misma. Con el fin de conseguir su me-
jora permanente y, en su caso, su revi-
sión o actualización, se someterá a 
una evaluación anual.»

Dos. Se añade un artículo 4 ter, a la 
Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Em-
pleo, con la siguiente redacción:

«Artículo 4 ter. Plan Anual de Política 
de Empleo.

1. El Plan Anual de Política de Em-
pleo concretará, con carácter anual, 
los objetivos de la Estrategia Española 
de Empleo a alcanzar en el conjunto 
del Estado y en cada una de las dis-
tintas Comunidades Autónomas, así 
como los indicadores que se utilizarán 
para conocer el grado de cumpli-
miento de los mismos.

Asimismo, para alcanzar estos obje-
tivos, contendrá las acciones y medidas 
de políticas activas de empleo que se 
proponen llevar a cabo, tanto las Co-
munidades Autónomas en el ejercicio 
de sus competencias de ejecución de 
las políticas activas, como el Servicio 
Público de Empleo Estatal en ejecu-
ción de la reserva de crédito estable-
cida en su presupuesto de gastos.

2. El Plan Anual de Política de Em-
pleo se elaborará, teniendo en cuenta 
las previsiones formuladas por las Co-
munidades Autónomas y el Servicio 
Público de Empleo Estatal, en el seno 
de la Conferencia Sectorial de Empleo 
y Asuntos Laborales, se informará por 
el Consejo General del Sistema Na-
cional de Empleo, regulado en el ar-
tículo 7.1.b), y se aprobará por el Con-
sejo de Ministros junto con la formali-
zación de los criterios objetivos de 
distribución de los fondos de empleo 
contemplados en el artículo 14.»

caPÍtulo ii

Fortalecimiento de los Servicios  
Públicos de Empleo en el marco del 

Sistema Nacional de Empleo

Artículo 4. El Sistema Nacional de Em-
pleo.

Uno. Se añade la letra h), en el ar-
tículo 6, de la Ley 56/2003, de 16 de di-
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ciembre, de Empleo con la siguiente re-
dacción:

«h) Fortalecer los Servicios Pú-
blicos de Empleo y favorecer la cola-
boración público-privada en la inter-
mediación laboral y el desarrollo de 
las políticas activas de empleo.»

Dos. Se modifica el artículo 7, de la 
Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Em-
pleo, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«Artículo 7. Órganos del Sistema Na-
cional de Empleo.

Los órganos del Sistema Nacional 
de Empleo son:

a) La Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, que es el 
instrumento general de colaboración, 
coordinación y cooperación entre la 
Administración del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas en materia 
de política de empleo y especialmente 
en lo relacionado con la Estrategia Es-
pañola de Empleo y el Plan Anual de 
Política de Empleo.

b) El Consejo General del Sistema 
Nacional de Empleo, que es el órgano 
consultivo de participación institu-
cional en materia de política de em-
pleo. El Consejo estará integrado por 
un representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas y por igual 
número de miembros de la Adminis-
tración General del Estado, de las or-
ganizaciones empresariales y de las 
organizaciones sindicales más repre-
sentativas. Para la adopción de 
acuerdos se ponderarán los votos de 
las organizaciones empresariales y los 
de las organizaciones sindicales para 
que cada una de estas dos representa-
ciones cuente con el mismo peso que 
el conjunto de los representantes de 
ambas Administraciones, manteniendo 
así el carácter tripartito del Consejo. 
Reglamentariamente se determinarán 
sus funciones, en consonancia con las 

atribuidas al Sistema Nacional de Em-
pleo por el artículo 9 de esta Ley, entre 
las que se encuentra la de consulta e 
informe de la Estrategia Española de 
Empleo y del Plan Anual de Política de 
Empleo.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 7 
bis, a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo con la siguiente redacción:

«Artículo 7 bis. Instrumentos de co-
ordinación del Sistema Nacional de 
Empleo.

La coordinación del Sistema Na-
cional de Empleo se llevará a cabo 
principalmente a través de los si-
guientes instrumentos:

a) La Estrategia Española de Em-
pleo, regulada en el artículo 4 bis.

b) El Plan Anual de Política de 
Empleo, regulado en el artículo 4 ter.

c) El Sistema de Información de 
los Servicios Públicos de Empleo, que 
se configura como un sistema de infor-
mación común que se organizará con 
una estructura informática integrada y 
compatible, y será el instrumento téc-
nico que integrará la información re-
lativa a la intermediación laboral, a la 
gestión de las políticas activas de em-
pleo, y de la protección por desem-
pleo, que realicen los Servicios Pú-
blicos de Empleo en todo el territorio 
del Estado.

Este sistema garantizará que se 
lleven a cabo de forma adecuada las 
funciones de intermediación laboral, 
sin barreras territoriales; el registro de 
las personas demandantes de empleo; 
la trazabilidad de las actuaciones se-
guidas por estas en su relación con los 
Servicios Públicos de Empleo; las es-
tadísticas comunes; la comunicación 
del contenido de los contratos; el co-
nocimiento de la información resul-
tante, entre otros ámbitos, de la ges-
tión de la formación para el empleo, 
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la orientación profesional, las inicia-
tivas de empleo y las bonificaciones a 
la contratación, así como las actua-
ciones de las agencias de coloca-
ción.

También permitirá el seguimiento y 
control de la utilización de fondos 
procedentes de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado o de la Unión 
Europea para su justificación.»

Cuatro. Se modifica el apartado 1, y 
se añaden dos nuevos apartados, el 7 y el 
8, en el artículo 9, de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre, de Empleo, con la si-
guiente redacción:

«1. Aplicar y concretar la Estra-
tegia Española de Empleo, a través del 
Plan Anual de Política de Empleo.»

«7. Determinar y tener actuali-
zado un catálogo de servicios a la ciu-
dadanía, a prestar por los Servicios 
Públicos de Empleo, que garantice en 
todo el Estado el acceso, en condi-
ciones de igualdad, a un servicio pú-
blico y gratuito de empleo.»

«8. Realizar el seguimiento del 
Fondo de políticas de empleo.»

Artículo 5. El Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

Uno. Se modifican las letras d), e), f), 
g), h), i), y se añaden las letras j), k) y l) en 
el artículo 13, de la Ley 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo, quedando re-
dactado como sigue:

«d) Elaborar el proyecto de la Es-
trategia Española de Empleo y del Plan 
Anual de Política de Empleo en cola-
boración con las Comunidades Autó-
nomas.

Las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas partici-
parán en la elaboración de dicha Es-
trategia y recibirán información perió-
dica sobre su desarrollo y segui-
miento.

e) Coordinar las actuaciones con-
juntas de los Servicios Públicos de 
Empleo en el desarrollo del Sistema de 
Información de los Servicios Públicos 
de Empleo.

f) Potenciar el Observatorio de las 
Ocupaciones del Servicio Público de 
Empleo Estatal con una red en todo el 
territorio del Estado, que analice la 
situación y tendencias del mercado de 
trabajo, en coordinación con los dis-
tintos Observatorios que, en su caso, 
establezcan los Servicios Públicos de 
Empleo de las Comunidades Autó-
nomas.

g) Mantener las bases de datos 
generadas por los sistemas integrados 
de información del Sistema Nacional 
de Empleo y elaborar las estadísticas 
en materia de empleo, formación y 
protección por desempleo a nivel es-
tatal.

h) Gestionar las acciones y me-
didas financiadas con cargo a la re-
serva de crédito establecida en su pre-
supuesto de gastos. Estas acciones y 
medidas serán:

1. Acciones y medidas cuya eje-
cución afecte a un ámbito geográfico 
superior al de una Comunidad Autó-
noma, cuando estas exijan la movi-
lidad geográfica de las personas des-
empleadas o trabajadoras participantes 
en las mismas a otra Comunidad Au-
tónoma distinta a la suya, o a otro país 
y precisen de una coordinación unifi-
cada.

2. Acciones y medidas dirigidas 
tanto a las personas demandantes de 
empleo como a las personas ocu-
padas, para la mejora de su ocupación 
mediante la colaboración del Servicio 
Público de Empleo Estatal con órganos 
de la Administración General del Es-
tado o sus organismos autónomos, 
para la realización de acciones forma-
tivas, entre otras, aquellas que tengan 
como objetivo la generación de em-
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pleo de calidad y la mejora de oportu-
nidades de las personas trabajadoras, 
en particular cuando se desarrollen en 
el marco de planes, estrategias o pro-
gramas de ámbito estatal, y ejecución 
de obras y servicios de interés general 
y social relativas a competencias ex-
clusivas del Estado.

3. Acciones y medidas de inter-
mediación y políticas activas de em-
pleo cuyo objetivo sea la integración 
laboral de trabajadores inmigrantes, 
realizadas en sus países de origen, fa-
cilitando la ordenación de los flujos 
migratorios.

4. Programas que se establezcan 
con carácter excepcional y duración 
determinada, cuya ejecución afecte a 
todo el territorio nacional, siendo im-
prescindible su gestión centralizada a 
los efectos de garantizar la efectividad 
de las mismas, así como idénticas po-
sibilidades de obtención y disfrute a 
todos los potenciales beneficiarios.

La reserva de crédito a que hace 
referencia este párrafo se dotará anual-
mente, previo informe de la Confe-
rencia Sectorial de Empleo y Asuntos 
Laborales, por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. De los resul-
tados de las actuaciones financiadas 
con cargo a los mismos se informará 
anualmente a dicha Conferencia Sec-
torial.

i) Llevar a cabo investigaciones, 
estudios y análisis sobre la situación 
del mercado de trabajo y los instru-
mentos para mejorarlo, en colabora-
ción con las respectivas Comunidades 
Autónomas.

j) La gestión y el control de las 
prestaciones por desempleo, sin per-
juicio del cometido de vigilancia y 
exigencia del cumplimiento de las 
normas legales y reglamentarias sobre 
obtención y disfrute de las presta-
ciones del sistema de la Seguridad So-
cial que el artículo 3 de la Ley 42/1997, 

de 14 de noviembre, Ordenadora de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, atribuye a los funcionarios del 
Cuerpo Superior de Inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social y del Cuerpo 
de Subinspectores de Empleo y Segu-
ridad Social. A los efectos de garan-
tizar la coordinación entre políticas 
activas de empleo y prestaciones por 
desempleo, la gestión de esta presta-
ción se desarrollará mediante sistemas 
de cooperación con los Servicios Pú-
blicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas. El Servicio Público de 
Empleo Estatal deberá colaborar con 
las Comunidades Autónomas que 
hayan asumido el traspaso de las com-
petencias.

k) Coordinar e impulsar acciones 
de movilidad en el ámbito estatal y 
europeo, así como ostentar la repre-
sentación del Estado español en la red 
Eures.

L) Cualesquiera otras competen-
cias que legal o reglamentariamente se 
le atribuyan.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 
3 del artículo 14, de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre, de Empleo, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. En la distribución de los fondos 
a las Comunidades Autónomas acor-
dada en la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, se identi-
ficará aquella parte de los mismos des-
tinada a políticas activas de empleo 
para los colectivos que específica-
mente se determinen de acuerdo con 
las prioridades de la Estrategia Espa-
ñola de Empleo y teniendo en cuenta 
las peculiaridades existentes en las di-
ferentes Comunidades Autónomas, a 
fin a garantizar el cumplimiento de la 
misma.

Será objeto de devolución al Ser-
vicio Público de Empleo Estatal los 
fondos con destino específico que no 
se hayan utilizado para tal fin, salvo 
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que por circunstancias excepcionales, 
sobrevenidas y de urgente atención 
dichos fondos deban utilizarse para 
otros colectivos dentro de las finali-
dades presupuestarias específicas, 
precisando en otro caso informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 
En todo caso, el Servicio Público de 
Empleo Estatal y el correspondiente 
órgano de la Comunidad Autónoma 
acordarán la reasignación de tales 
fondos, reasignación que en ningún 
caso dará lugar a la modificación del 
presupuesto de este Organismo.

3. Del total de los fondos de em-
pleo de ámbito nacional se estable-
cerá una reserva de crédito, no sujeta 
a la distribución a que se hace refe-
rencia en los apartados anteriores, 
para gestionar por el Servicio Público 
de Empleo Estatal las acciones y me-
didas señaladas en el artículo 13.h).»

Artículo 6. Los Servicios Públicos de 
Empleo de las Comunidades Autóno-
mas.

Uno. Se modifican los apartados 2 y 
3 y se añade un apartado 4, en el artículo 
17, de la Ley 56/2003, de 16 de di-
ciembre, de Empleo con la siguiente re-
dacción:

«2. Los Servicios Públicos de Em-
pleo de las Comunidades Autónomas 
diseñarán y establecerán, en el ejer-
cicio de sus competencias, las me-
didas necesarias para determinar las 
actuaciones de las entidades que co-
laboren con ellos en la ejecución y 
desarrollo de las políticas activas de 
empleo y la gestión de la intermedia-
ción laboral.

3. Los Servicios Públicos de Em-
pleo de las Comunidades Autónomas 
participarán en la elaboración de la 
Estrategia Española de Empleo y del 
Plan Anual de Política de Empleo.

4. Las Comunidades Autónomas, 
en ejercicio de sus competencias de 

ejecución de las políticas activas de 
empleo, podrán elaborar sus propios 
Planes de Política de Empleo, de 
acuerdo con los objetivos del Plan 
Anual de Política de Empleo y en co-
herencia con las orientaciones y obje-
tivos de la Estrategia Española de Em-
pleo.»

caPÍtulo iii

Establecimiento de un catálogo de 
servicios a la ciudadanía y desarro-
llo de un modelo de atención per-

sonalizada

Artículo 7. Personas y empresas usua-
rias de los servicios y catálogo de ser-
vicios.

Uno. Se añade un nuevo Título I bis 
a la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo, con el siguiente enunciado:

«tÍtulo i Bis

Servicios a la ciudadanía prestados 
por los Servicios Públicos de Empleo»

Dos. Se añade un nuevo Capítulo I, 
al Título I bis, de la Ley 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo, con el siguiente 
contenido:

«caPÍtulo i

Personas y empresas usuarias de los 
servicios

Artículo 19 bis. Personas y empresas 
usuarias de los servicios.

1. Los Servicios Públicos de Em-
pleo prestarán servicios a las personas 
desempleadas, a las personas ocu-
padas y a las empresas. Estos servicios 
se definen en un catálogo.

2. Además de los servicios reco-
gidos en el catálogo, contemplados en 
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el artículo 19 ter, los Servicios Públicos 
de Empleo facilitarán al conjunto de la 
ciudadanía información general sobre 
los servicios que se prestan y otros 
aspectos vinculados con el empleo.

3. En la atención y, en su caso, 
inscripción de las personas y empresas 
usuarias de los Servicios Públicos de 
Empleo, se tendrán en cuenta, de 
forma diferenciada, las demandas y 
necesidades de cada una de ellas, a 
efectos de que se proporcionen los 
servicios que correspondan.

Artículo 19 ter. Catálogo de servicios 
a la ciudadanía de los Servicios Pú-
blicos de Empleo.

1. El catálogo de servicios a la 
ciudadanía de los Servicios Públicos 
de Empleo tiene por objeto garantizar, 
en todo el Estado, el acceso en condi-
ciones de igualdad a un servicio pú-
blico y gratuito de empleo, y la 
igualdad de oportunidades en el ac-
ceso al mismo, constituyendo un com-
promiso de los Servicios Públicos de 
Empleo con las personas y empresas 
usuarias de los mismos.

2. El catálogo recoge los servicios 
comunes a prestar por los Servicios 
Públicos de Empleo a las personas, 
tanto desempleadas como ocupadas, 
y a las empresas, sin perjuicio de que 
cada Servicio Público de Empleo de-
sarrolle y amplíe, en su ámbito territo-
rial, esta oferta de servicios. A estos 
efectos, cada Servicio Público de Em-
pleo podrá establecer su propia carta 
de servicios, atendiendo a la evolu-
ción de su mercado de trabajo, a las 
necesidades de las personas y em-
presas, a las prioridades establecidas 
en el marco del Sistema Nacional de 
Empleo y a los recursos disponibles.

3. El acceso a determinados servi-
cios del catálogo requerirá la inscrip-
ción como demandante de empleo 

tanto de las personas desempleadas 
como de las ocupadas.

Artículo 19 quáter. Contenido del ca-
tálogo de servicios.

1. Servicios destinados a las per-
sonas desempleadas:

1.1 Diagnóstico individualizado 
sobre el perfil, las necesidades y ex-
pectativas de la persona desempleada 
mediante entrevistas personalizadas, 
para poder encontrar un empleo.

1.2 Información y gestión de 
ofertas de empleo adecuadas, inclu-
yendo las procedentes de los otros 
países de la Unión Europea, así como 
información sobre el mercado de tra-
bajo, y los incentivos y medios dispo-
nibles para el fomento de la contrata-
ción y el apoyo a las iniciativas em-
prendedoras.

1.3 Diseño, elaboración y realiza-
ción de un itinerario individual y per-
sonalizado de empleo que podrá in-
cluir servicios de orientación e infor-
mación para el empleo y el autoempleo, 
de mejora de su cualificación profe-
sional y de su empleabilidad, y con-
tactos con las empresas, entidades y 
organismos públicos para facilitar su 
inserción laboral.

1.4 Oferta de acciones de forma-
ción profesional para el empleo, con 
acreditación oficial a través del Reper-
torio de Certificados de Profesiona-
lidad cuando estén vinculadas al Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones, 
así como la promoción de prácticas no 
laborales de la formación realizada.

1.5 Evaluación y, en su caso, re-
conocimiento de las competencias 
adquiridas por la experiencia laboral 
mediante la acreditación oficial de su 
cualificación.

1.6 Información, reconocimiento 
y pago de las prestaciones y subsidios 
por desempleo, impulsando y desarro-
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llando su gestión por medios electró-
nicos.

2. Servicios destinados a las per-
sonas ocupadas:

2.1 Diagnóstico individualizado 
sobre el perfil, las necesidades y ex-
pectativas de la persona ocupada me-
diante entrevistas personalizadas para 
poder mantener el empleo o acceder 
a uno nuevo.

2.2 Orientación e información 
sobre empleo, autoempleo y mercado 
de trabajo, incentivos y medios dispo-
nibles para el fomento de la contrata-
ción, el mantenimiento del empleo y 
el apoyo a las iniciativas emprende-
doras, así como medidas para la me-
jora de su cualificación profesional.

2.3 Información y gestión de 
ofertas de empleo adecuadas, inclu-
yendo las procedentes de los otros 
países de la Unión Europea.

2.4 Oferta de acciones de forma-
ción profesional para el empleo, con 
acreditación oficial a través del Reper-
torio de Certificados de Profesiona-
lidad cuando están vinculadas al Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones, 
que favorezca la promoción profe-
sional y desarrollo personal de las per-
sonas trabajadoras y su derecho a la 
formación a lo largo de toda la vida, 
con especial atención a los supuestos 
de riesgo de pérdida del empleo.

2.5 Evaluación y, en su caso, re-
conocimiento de las competencias 
adquiridas por la experiencia laboral 
mediante la acreditación oficial de su 
cualificación.

3. Servicios destinados a las em-
presas:

3.1 Tratamiento de sus ofertas de 
empleo, incluyendo su difusión en el 
marco del Sistema Nacional de Em-
pleo y a través de portales de empleo, 
preselección y envío de candidaturas, 

así como la colaboración en las entre-
vistas y/o procesos selectivos de difícil 
cobertura.

3.2 Información y asesoramiento 
sobre el mercado de trabajo, medidas 
de fomento de empleo, acceso y tra-
mitación de las mismas, modalidades 
y normas de contratación, diseño de 
planes formativos y ayudas para la for-
mación de las personas trabajadoras.

3.3 Comunicación telemática de 
la contratación laboral y de las altas, 
períodos de actividad y certificados de 
empresa a través del portal del Sistema 
Nacional de Empleo.

3.4 Información, asesoramiento y 
tutorización para la creación, gestión 
y funcionamiento de empresas, por 
parte de emprendedores, trabajadores 
autónomos y otras empresas de la eco-
nomía social.

Artículo 19 quinquies. Actualización 
del catálogo de servicios a la ciuda-
danía.

El catálogo de servicios a la ciuda-
danía se actualizará mediante orden 
del titular del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, previo acuerdo adoptado 
por la Conferencia Sectorial de Em-
pleo y Asuntos Laborales.»

Artículo 8. Acceso de las personas 
usuarias a los servicios. El itinerario in-
dividual y personalizado de empleo.

Se añade un nuevo Capítulo II, al Título 
I bis, de la Ley 56/2003, de 16 de di-
ciembre, de Empleo, con el siguiente 
contenido:

«caPÍtulo ii

Acceso de las personas desemplea-
das a los servicios

Artículo 19 sexies. Enfoque persona-
lizado de los servicios.
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1. El acceso de las personas des-
empleadas a los Servicios Públicos de 
Empleo se efectuará mediante su ins-
cripción y recogida de datos en una 
entrevista inicial que conllevará una 
valoración de los servicios que re-
quiere para su inserción laboral. De 
acuerdo con ello, y en colaboración 
con las personas desempleadas, se de-
terminará, si procede, el comienzo de 
un itinerario individual y personali-
zado de empleo en función del perfil 
profesional, necesidades y expecta-
tivas de la persona, junto a la situación 
del mercado de trabajo y a criterios 
vinculados con la percepción de pres-
taciones, la pertenencia a colectivos 
definidos como prioritarios y aquellos 
que se determinen en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo.

2. La articulación del itinerario 
individual y personalizado de empleo 
se configura como un derecho para las 
personas desempleadas y como una 
obligación para los Servicios Públicos 
de Empleo.

Artículo 19 septies. Itinerario indivi-
dual y personalizado de empleo.

1. El itinerario individual y perso-
nalizado de empleo contemplará, a 
partir de una entrevista de diagnóstico 
individualizada, las acciones del catá-
logo de servicios, y servicios especí-
ficos, que ofrece el Servicio Público de 
Empleo a la persona demandante de 
empleo, acordes a sus necesidades, 
sus requerimientos y al objetivo a con-
seguir.

2. Para la realización del itinerario 
individual y personalizado de empleo 
será necesaria la suscripción y firma 
de un acuerdo personal de empleo. 
Mediante este acuerdo, por una parte, 
la persona beneficiaria del itinerario se 
compromete a participar activamente 
en las acciones para la mejora de su 
empleabilidad y de búsqueda activa 

de empleo, o la puesta en marcha de 
una iniciativa empresarial, y, por otra 
parte, el Servicio Público de Empleo 
se compromete a la asignación y pla-
nificación de las acciones y medidas 
necesarias. En el caso de personas be-
neficiarias de prestaciones y subsidios 
por desempleo, este acuerdo personal 
de empleo formará parte del compro-
miso de actividad establecido en el 
artículo 27.

3. El incumplimiento, por causas 
no justificadas, del Acuerdo Personal 
de Empleo dará lugar a las sanciones 
previstas en el texto refundido de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto. A estos efectos, los incumpli-
mientos por parte de personas que 
sean beneficiarias de prestaciones y 
subsidios por desempleo supondrán 
un incumplimiento del compromiso 
de actividad suscrito por las mismas.

4. Los Servicios Públicos de Em-
pleo serán responsables de la realiza-
ción, seguimiento, evaluación y po-
sible redefinición de los itinerarios 
individuales y personalizados de em-
pleo y, en su caso, derivarán la reali-
zación de las acciones a desarrollar 
por las personas demandantes de em-
pleo a las entidades colaboradoras. En 
todo caso, se fijarán las actuaciones 
propias de los Servicios Públicos de 
Empleo y las que podrán ser concer-
tadas.»

Artículo 9. Colectivos prioritarios.

Se modifica y renumera el artículo 26 
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 19 octies. Colectivos priori-
tarios.

1. El Gobierno y las Comunidades 
Autónomas adoptarán, de acuerdo 
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con los preceptos constitucionales y 
estatutarios, así como con los compro-
misos asumidos en el ámbito de la 
Unión Europea y en la Estrategia Espa-
ñola de Empleo, programas especí-
ficos destinados a fomentar el empleo 
de las personas con especiales dificul-
tades de integración en el mercado de 
trabajo, especialmente jóvenes, con 
particular atención a aquellos con dé-
ficit de formación, mujeres, parados 
de larga duración, mayores de 45 
años, personas con discapacidad o en 
situación de exclusión social, e inmi-
grantes, con respeto a la legislación de 
extranjería, u otros que se puedan de-
terminar, en el marco del Sistema Na-
cional de Empleo.

2. Teniendo en cuenta las espe-
ciales circunstancias de estos colec-
tivos, los Servicios Públicos de Empleo 
asegurarán el diseño de itinerarios in-
dividuales y personalizados de empleo 
que combinen las diferentes medidas 
y políticas, debidamente ordenadas y 
ajustadas al perfil profesional de las 
personas que los integran y a sus ne-
cesidades específicas. Cuando ello sea 
necesario, los servicios públicos de 
empleo valorarán la necesidad de co-
ordinación con los servicios sociales 
para dar una mejor atención a estas 
personas.»

caPÍtulo iV

Transformación de las políticas acti-
vas de empleo y redefinición de su 

contenido y desarrollo

Artículo 10. Concepto y principios ge-
nerales de las políticas activas de em-
pleo.

Uno. Se modifican los apartados 1 y 
3 del artículo 23, de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre, de Empleo, que quedan 
redactados como sigue:

«1. Se entiende por políticas ac-
tivas de empleo el conjunto de ac-
ciones y medidas de orientación, em-
pleo y formación dirigidas a mejorar 
las posibilidades de acceso al empleo, 
por cuenta ajena o propia, de las per-
sonas desempleadas, al manteni-
miento del empleo y a la promoción 
profesional de las personas ocupadas 
y al fomento del espíritu empresarial y 
de la economía social.

Las políticas definidas en el párrafo 
anterior deberán desarrollarse en todo 
el Estado, teniendo en cuenta la Estra-
tegia Española de Empleo, las necesi-
dades de los demandantes de empleo 
y los requerimientos de los respectivos 
mercados de trabajo, de manera coor-
dinada entre los agentes de formación 
profesional para el empleo e interme-
diación laboral que realizan tales ac-
ciones, con objeto de favorecer la co-
locación de los demandantes de em-
pleo.»

«3. Los recursos económicos des-
tinados a las políticas activas de em-
pleo serán gestionados por los Servi-
cios Públicos de Empleo, desarro-
llando para ello las acciones y medidas 
que consideren necesarias y que den 
cobertura a los ámbitos establecidos 
en el artículo 25.

Estas acciones y medidas podrán 
ser gestionadas mediante la concesión 
de subvenciones públicas, contrata-
ción administrativa, suscripción de 
convenios, gestión directa o cualquier 
otra forma jurídica ajustada a de-
recho.»

Dos. Se modifica íntegramente el ar-
tículo 24 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, quedando redac-
tado en los siguientes términos:

«Artículo 24. Principios generales de 
las políticas activas de empleo.

1. En el diseño y ejecución de las 
políticas activas de empleo han de 
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estar presentes los siguientes princi-
pios generales:

a) El tratamiento individualizado 
y especializado a las personas en si-
tuación de desempleo para mejorar su 
empleabilidad, así como a las per-
sonas ocupadas para contribuir a la 
calidad y mantenimiento de su em-
pleo.

b) La respuesta a las necesidades 
de las empresas en materia de capital 
humano, empleo y formación.

c) El fomento del autoempleo y la 
iniciativa emprendedora, especial-
mente en el marco de la economía 
sostenible y de los nuevos yacimientos 
de empleo, incluyendo la atención y 
el acompañamiento a las personas 
emprendedoras en la puesta en marcha 
de su iniciativa empresarial.

d) La igualdad de oportunidades 
y no discriminación en el acceso al 
empleo en los términos previstos en la 
letra a) del artículo 2 de esta Ley. En 
particular, se tendrá en cuenta de ma-
nera activa el objetivo de la igualdad 
de trato entre mujeres y hombres para 
garantizar en la práctica la plena 
igualdad por razón de sexo.

e) La adecuación a las caracterís-
ticas del territorio, teniendo en cuenta 
la realidad del mercado de trabajo y 
las peculiaridades locales y secto-
riales.

2. Estos principios informarán, a 
su vez, todas las actuaciones de las 
entidades colaboradoras de los Servi-
cios Públicos de Empleo.»

Artículo 11. Identificación y ámbitos 
de las políticas activas de empleo.

Uno. Se modifica el artículo 25 de la 
Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Em-
pleo, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«Artículo 25. Identificación y ámbi-
tos de las políticas activas de em-
pleo.

1. El conjunto de acciones y me-
didas que integran las políticas activas 
de empleo cubrirán los siguientes ám-
bitos:

a) Orientación profesional: ac-
ciones y medidas de información, 
acompañamiento, motivación y aseso-
ramiento que, teniendo en cuenta las 
circunstancias personales y profesio-
nales de la persona beneficiaria, le 
permiten determinar sus capacidades 
e intereses y gestionar su trayectoria 
individual de aprendizaje, la búsqueda 
de empleo o la puesta en práctica de 
iniciativas empresariales.

b) Formación y recualificación: 
acciones y medidas de aprendizaje, 
formación, recualificación o reciclaje 
profesional incluidas en el subsistema 
de formación profesional para el em-
pleo.

c) Oportunidades de empleo y 
fomento de la contratación: acciones 
y medidas que tengan por objeto in-
centivar la contratación, la creación 
de empleo o el mantenimiento de los 
puestos de trabajo, ya sea con carácter 
general o dirigidas a sectores o colec-
tivos específicos.

d) Oportunidades de empleo y 
formación: acciones y medidas que 
impliquen la realización de un trabajo 
efectivo en un entorno real y permitan 
adquirir formación o experiencia pro-
fesional dirigidas a la cualificación o 
inserción laboral.

e) Fomento de la igualdad de 
oportunidades en el empleo: acciones 
y medidas que promuevan la igualdad 
entre mujeres y hombres en el acceso 
al empleo, la permanencia en el 
mismo y la promoción profesional, así 
como la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral y la corres-
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ponsabilidad de hombres y mujeres en 
la asunción de las responsabilidades 
familiares.

f) Oportunidades para colectivos 
con especiales dificultades: acciones y 
medidas de inserción laboral de colec-
tivos que, de forma estructural o coyun-
tural, presentan especiales dificultades 
para el acceso y la permanencia en el 
empleo. A estos efectos, se tendrá espe-
cialmente en consideración la situa-
ción de las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, de las víctimas de 
violencia doméstica y de las personas 
con discapacidad o en situación de ex-
clusión social. En relación con las per-
sonas con discapacidad, se incentivará 
su contratación tanto en el empleo or-
dinario como en el empleo protegido a 
través de los Centros Especiales de Em-
pleo.

g) Autoempleo y creación de em-
presas: acciones y medidas dirigidas a 
fomentar las iniciativas empresariales 
mediante el empleo autónomo o la 
economía social.

h) Promoción del desarrollo y la 
actividad económica territorial: ac-
ciones y medidas encaminadas a la 
generación de empleo, la creación de 
actividad empresarial y la dinamiza-
ción e impulso del desarrollo econó-
mico local.

i) Fomento de la movilidad (geo-
gráfica y/o sectorial): acciones y me-
didas que faciliten el desplazamiento 
o cambio de residencia para acceder 
a un puesto de trabajo o la recualifica-
ción a fin de promover la contratación 
en un sector de actividad diferente al 
que se ha trabajado habitualmente, 
especialmente cuando se trate de sec-
tores emergentes o con alta empleabi-
lidad.

j) Proyectos integrados: acciones 
y medidas que combinen o conjuguen 
varios de los ámbitos definidos con 
anterioridad.

2. Las acciones y medidas corres-
pondientes a los ámbitos a que se re-
fiere el apartado anterior, se diseñarán 
y desarrollarán por las Comunidades 
Autónomas en el ámbito de sus com-
petencias.

Asimismo, el Servicio Público de 
Empleo Estatal diseñará y desarrollará 
estas acciones y medidas en su ámbito 
competencial.»

Artículo 12. Formación profesional 
para el empleo.

Se modifica, íntegramente, el artículo 
26 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, quedando redactado como 
sigue:

«Artículo 26. Formación profesional 
para el empleo.

1. El subsistema de formación 
profesional para el empleo está cons-
tituido por un conjunto de iniciativas, 
medidas e instrumentos que pre-
tenden, a través de la formación de los 
trabajadores y de la acreditación de su 
cualificación, dar respuesta a sus ne-
cesidades personales y profesionales 
de inserción y reinserción en el sis-
tema productivo y contribuir a la me-
jora de la competitividad de las em-
presas. Dicho subsistema, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica 
5/2002, de las Cualificaciones y la For-
mación Profesional, se desarrollará en 
el marco del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profe-
sional y del Sistema Nacional de Em-
pleo, de acuerdo con sus principios, 
fines y objetivos y en especial:

a) El derecho a la formación pro-
fesional para el empleo y la igualdad 
en el acceso de la población activa y 
las empresas a la formación y a las 
ayudas a la misma.

b) La vinculación del subsistema 
de formación profesional para el em-
pleo con el diálogo social como ins-
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trumento más eficaz, para dar res-
puesta a los cambios y requerimientos 
del sistema productivo.

c) La participación de las organi-
zaciones empresariales y sindicales 
más representativas en el diseño y pla-
nificación del subsistema de forma-
ción profesional para el empleo.

d) La vinculación de la formación 
profesional para el empleo con la ne-
gociación colectiva, marco natural 
para el desarrollo de iniciativas y me-
didas que conduzcan a una mayor 
cualificación de las personas trabaja-
doras.

2. Las acciones formativas del 
subsistema de formación para el em-
pleo están dirigidas a la adquisición, 
mejora y actualización permanente de 
las competencias y cualificaciones 
profesionales, favoreciendo la forma-
ción a lo largo de toda la vida de la 
población activa, y conjugando las 
necesidades de las personas, de las 
empresas, de los territorios y de los 
sectores productivos.

3. El Certificado de Profesiona-
lidad es el instrumento de acredita-
ción, en el ámbito de la Administra-
ción laboral, de las cualificaciones 
profesionales del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales ad-
quiridas a través de procesos forma-
tivos o del proceso de reconocimiento 
de la experiencia laboral y de vías no 
formales de formación.

El Repertorio Nacional de Certifi-
cados de Profesionalidad está consti-
tuido por el conjunto de los Certifi-
cados de Profesionalidad ordenados 
sectorialmente en familias profesio-
nales y de acuerdo con los niveles de 
cualificación establecidos en el Catá-
logo Nacional de Cualificaciones. 
Estos certificados tienen carácter ofi-
cial, validez en todo el territorio na-
cional y permitirán su correspondencia 

con los títulos de formación profe-
sional del sistema educativo.

4. La oferta formativa vinculada a 
la obtención de los Certificados de 
Profesionalidad, estructurada en mó-
dulos formativos, facilitará la acredita-
ción parcial acumulable para el reco-
nocimiento de competencias profesio-
nales en el marco del Sistema Nacional 
de las Cualificaciones y Formación 
Profesional.

5. La oferta de acciones de forma-
ción profesional para el empleo refe-
rida al Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones permitirá el reconocimiento 
y capitalización de aprendizajes con 
la acreditación de la experiencia pro-
fesional y la formación profesional del 
sistema educativo, vinculada con el 
desarrollo del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profe-
sional.

6. Las acciones formativas del 
subsistema de formación profesional 
para el empleo que no sean objeto de 
acreditaciones oficiales serán recono-
cidas a través del correspondiente di-
ploma acreditativo.

7. Los Servicios Públicos de Em-
pleo promoverán el funcionamiento 
de una red de Centros de Referencia 
Nacional, especializados por áreas y 
familias profesionales, que colabo-
rarán en el desarrollo de acciones de 
carácter innovador, experimental y 
formativo en el ámbito de la formación 
profesional para el empleo, y en parti-
cular en actividades de mejora de la 
calidad dirigidas a la red de centros 
colaboradores y a los formadores. Para 
ello, estos Centros procurarán man-
tener relación con centros tecnoló-
gicos y otras redes de gestión del co-
nocimiento, tanto nacionales como 
internacionales, en sus ámbitos secto-
riales específicos.

8. Los Servicios Públicos de Em-
pleo promoverán el mantenimiento de 
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una red de centros colaboradores, pú-
blicos y privados, que junto a sus cen-
tros, garantice una permanente oferta 
de formación para el empleo de ca-
lidad. Asimismo, en colaboración con 
el sistema educativo, promoverán una 
red de centros integrados.

9. Los Servicios Públicos de Em-
pleo impulsarán la colaboración y co-
ordinación entre las Administraciones 
competentes para la mejora de la ca-
lidad, eficacia y eficiencia del subsis-
tema de formación profesional para el 
empleo. Asimismo, impulsarán pro-
cesos de evaluación sistemáticos y 
periódicos, de acuerdo con los crite-
rios aprobados por los instrumentos de 
participación del subsistema y con las 
directrices europeas en materia de ca-
lidad.»

Artículo 13. Modificación del texto re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto.

Se introduce una nueva letra c) en el 
apartado 1, del artículo 17 del texto re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, con la siguiente redac-
ción:

«c) No cumplir las exigencias del 
Acuerdo Personal de Empleo, salvo 
causa justificada, siempre que la con-
ducta no esté tipificada como otra in-
fracción leve o grave en este ar-
tículo.»

Disposición adicional primera. Identifi-
cación de la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales.

La Conferencia Sectorial de Asuntos 
Laborales pasa a denominarse Confe-
rencia Sectorial de Empleo y Asuntos La-
borales.

En consecuencia con lo anterior, todas 
las referencias que en la legislación vi-
gente se efectúan a la Conferencia Secto-
rial de Asuntos Laborales o a sus fun-
ciones deben entenderse realizadas a la 
Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales.

Disposición adicional segunda. Comu-
nidades Autónomas del País Vasco y de 
Navarra.

En las Comunidades Autónomas del 
País Vasco y de Navarra, la financiación 
de las políticas activas de empleo pre-
vistas en la presente norma se fijará en el 
marco del Concierto y del Convenio Eco-
nómico, respectivamente.

Disposición transitoria primera. Plazo 
para la elaboración de la Estrategia Es-
pañola de Empleo.

El Gobierno elaborará antes del 31 de 
octubre de 2011 la Estrategia Española de 
Empleo a que se refiere el artículo 4 bis 
de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo.

Disposición transitoria segunda. Aplica-
ción de los itinerarios individuales y 
personalizados de empleo.

Los itinerarios individuales y persona-
lizados de empleo se aplicarán gradual-
mente en tres fases:

Durante el año 2011, su realización 
estará dirigida prioritariamente a los co-
lectivos a que se refiere el Real Decreto-
ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas 
urgentes para promover la transición al 
empleo estable y la recualificación profe-
sional de las personas desempleadas.

Durante el año 2012, la prioridad en 
la realización de los itinerarios se deter-
minará en el Plan Anual de Política de 
Empleo para dicho ejercicio.

A partir de enero de 2013, la elabora-
ción de estos itinerarios se extenderá a 
toda la población desempleada.
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Disposición transitoria tercera. Aplica-
ción de normas derogadas.

Las disposiciones que se contemplan 
en la Disposición derogatoria única per-
manecerán en vigor hasta que se aprueben 
la Estrategia Española de Empleo y el Plan 
Anual de Política de Empleo para el ejer-
cicio 2012. No obstante, las acciones y 
programas que se hayan iniciado con an-
terioridad a esa fecha, se desarrollarán 
hasta su finalización de conformidad con 
lo establecido en dichas disposiciones.

Disposición derogatoria única. Deroga-
ción normativa.

1. Quedan derogadas las disposi-
ciones siguientes:

a) El capítulo II del Real Decreto 
1451/1983, de 11 de mayo, por el que en 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 
13/1982, de 7 de abril, se regula el em-
pleo selectivo y las medidas de fomento 
del empleo de trabajadores minusvá-
lidos.

b) El capítulo VII del Real Decreto 
2273/1985, de 4 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Centros 
Especiales de Empleo, definidos en el ar-
tículo 42 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusvá-
lidos.

c) Los artículos 12 y 13 del Real De-
creto 290/2004, de 20 de febrero, por el 
que se regulan los enclaves laborales 
como medida de fomento del empleo de 
las personas con discapacidad.

d) El Real Decreto 870/2007, de 2 de 
julio, por el que se regula el programa de 
empleo con apoyo como medida de fo-
mento de empleo de personas con disca-
pacidad en el mercado ordinario de tra-
bajo.

e) El Real Decreto 469/2006, de 21 
de abril, por el que se regulan las uni-
dades de apoyo a la actividad profesional 
en los centros especiales de empleo.

f) El Real Decreto 282/1999, de 22 
de febrero, por el que se establece el 
programa de Talleres de Empleo.

g) La Orden TAS/816/2005, de 21 de 
marzo, por la que se adecuan al régimen 
jurídico establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones las normas reguladoras de subven-
ciones que se concedan por el Servicio 
Público de Empleo Estatal en los ámbitos 
de empleo y de formación profesional 
ocupacional.

h) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 9 de marzo de 1994, 
por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de ayudas por el 
Instituto Nacional de Empleo para la rea-
lización de acciones de comprobación 
de la profesionalidad, información profe-
sional, orientación profesional y bús-
queda activa de empleo, por entidades e 
instituciones colaboradoras sin ánimo de 
lucro.

i) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 20 de enero de 1998, 
por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones 
para la realización de acciones de orien-
tación profesional para el empleo y asis-
tencia para el autoempleo.

j) Orden TAS/2643/2003, de 18 de 
septiembre, por la que se regulan las 
bases para la concesión de subvenciones 
para la puesta en práctica de programas 
experimentales en materia de empleo.

k) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 13 de abril de 1994, por 
la que se regula la concesión de las 
ayudas y subvenciones sobre fomento del 
empleo de los trabajadores minusválidos 
según lo establecido en el capítulo II del 
Real Decreto 1451/1983, de 11 de 
mayo.

l) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 16 de octubre de 
1998, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las 
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ayudas y subvenciones públicas desti-
nadas al fomento de la integración la-
boral de los minusválidos en centros es-
peciales de empleo y trabajo autónomo.

m) Orden del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 
1997, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subven-
ciones públicas, por el Instituto Nacional 
de Empleo en el ámbito de la colabora-
ción con órganos de la Administración 
General del Estado y sus organismos au-
tónomos, Comunidades Autónomas, Uni-
versidades e instituciones sin ánimo de 
lucro, que contraten trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y 
servicios de interés general y social.

n) Orden TAS/2435/2004, de 20 de 
julio, por la que se excepcionan determi-
nados programas públicos de mejora de 
la ocupabilidad en relación con la utili-
zación del contrato de inserción y se mo-
difica la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 
1997, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subven-
ciones públicas por el Instituto Nacional 
de Empleo en el ámbito de la colabora-
ción con órganos de la Administración 
General del Estado y sus organismos au-
tónomos, Comunidades Autónomas, Uni-
versidades e instituciones sin ánimo de 
lucro, que contraten trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y 
servicios de interés general y social.

o) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 26 de octubre de 
1998, por la que se establecen las bases 
para la concesión de subvenciones por el 
Instituto Nacional de Empleo, en el ám-
bito de colaboración con las corpora-
ciones locales para la contratación de 
trabajadores desempleados en la realiza-
ción de obras y servicios de interés ge-
neral y social.

p) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 15 de julio de 1999, 
por la que se establecen las bases de con-

cesión de subvenciones públicas para el 
fomento del desarrollo local e impulso de 
los proyectos y empresas calificados 
como I+E.

q) Orden TAS/1622/2007, de 5 de 
junio, por la que se regula la concesión 
de subvenciones al programa de promo-
ción del empleo autónomo.

r) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 13 de abril de 1994, 
de bases reguladoras de la concesión de 
las subvenciones consistente en el abono, 
a los trabajadores que hicieren uso del 
derecho previsto en el artículo 1 del Real 
Decreto 1044/1985.

s) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 
2001, por la que se regulan el programa 
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las 
Unidades de Promoción y Desarrollo y se 
establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas a 
dichos programas.

t) Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 
2001, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por 
el que se establece el Programa de Ta-
lleres de Empleo, y se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subven-
ciones públicas a dicho programa.

u) Orden TAS/ 3501/2005, de 7 de 
noviembre por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones de fomento del empleo y 
mejora de la competitividad en las coo-
perativas y sociedades laborales.

2. Se derogan cuantas normas de 
igual o inferior rango contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en el presente 
real decreto-ley.

Disposición final primera. Fondo de po-
líticas de empleo.

1. En el Servicio Público de Empleo 
Estatal se constituirá un Fondo de polí-
ticas de empleo, con la finalidad de 
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atender necesidades futuras de financia-
ción en la ejecución de las acciones y 
medidas que integran las políticas activas 
de empleo.

2. El Fondo de políticas de empleo se 
financiará con:

a) El 10 % de los remanentes de cré-
ditos no comprometidos por las Comuni-
dades Autónomas en la ejecución de las 
acciones y medidas de políticas activas 
de empleo, que se integren en el presu-
puesto de ingresos del Servicio Público 
de Empleo Estatal.

b) El 10 % de los remanentes de 
crédito no ejecutados por el Servicio 
Público de Empleo Estatal en las ac-
ciones y medidas incluidas en la letra 
h) del artículo 13 de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre, de Empleo.

c) El saldo de mayor recaudación de 
la cuota de formación profesional para el 
empleo, que se obtendrá como diferencia 
positiva entre la liquidación de las cuotas 
de formación profesional para el empleo 
efectivamente imputadas al presupuesto 
de ingresos del Servicio Público de Em-
pleo Estatal en cada ejercicio y las esta-
blecidas en el presupuesto inicial.

d) Cualquier otro ingreso del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal que deba 
integrarse en este fondo en los términos 
establecidos en la normativa que lo re-
gule.

3. Se integrarán adicionalmente en 
dicho Fondo, siempre que las posibili-
dades económicas y la situación finan-
ciera lo permitan:

a) Hasta un máximo del 10 % de los 
remanentes de créditos no comprome-
tidos por las Comunidades Autónomas en 
la ejecución de las acciones y medidas de 
políticas activas de empleo, que se inte-
gren en el presupuesto de ingresos del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

b) Hasta un máximo del 10 % de los 
remanentes de crédito no ejecutados por 

el Servicio Público de Empleo Estatal en 
las acciones y medidas incluidas en la 
letra h) del artículo 13 de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo.

c) Hasta un máximo del 20 % de los 
reintegros que las Comunidades Autó-
nomas hayan realizado con motivo de la 
ejecución de los planes de trabajo de los 
Centros Nacionales de Formación Profe-
sional Ocupacional o de los Centros de 
Referencia Nacional.

A los efectos de realizar las correspon-
dientes dotaciones, se establece como 
condición mínima para considerar que la 
situación financiera permite la misma, 
que el resultado presupuestario del ejer-
cicio sea positivo. El resultado presupues-
tario de cada ejercicio se obtendrá, en 
aplicación de la legislación contable y 
presupuestaria vigente en cada momento, 
como diferencia entre los derechos reco-
nocidos netos y las obligaciones recono-
cidas netas de cada ejercicio.

4. El Servicio Público de Empleo Es-
tatal abrirá una cuenta en el Banco de 
España a los efectos de realizar las ope-
raciones financieras que legalmente estén 
permitidas con las dotaciones del Fondo 
de políticas de empleo.

5. Las dotaciones efectivas y materia-
lizaciones del Fondo de políticas de em-
pleo serán las acordadas, en cada ejer-
cicio económico, por el Consejo de Mi-
nistros, a propuesta conjunta de las 
personas titulares de los Ministerios de 
Trabajo e Inmigración y de Economía y 
Hacienda.

Los rendimientos de cualquier natura-
leza que generen la cuenta del Fondo de 
políticas de empleo y los activos finan-
cieros en que se hayan materializado las 
dotaciones de éste, se integrarán automá-
ticamente en el mismo.

6. La disposición de los activos del 
Fondo de políticas de empleo se destinará 
exclusivamente a financiar:
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a) Las acciones y medidas que inte-
gran las políticas activas de empleo, ges-
tionadas tanto por el Servicio Público de 
Empleo Estatal como por los Servicios 
Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas. Las cuantías procedentes de 
la letra c) del apartado 2, se destinarán a 
acciones de formación profesional para 
el empleo.

b) El saldo de menor recaudación de 
la cuota de formación profesional para el 
empleo, considerando éste como la dife-
rencia negativa entre la liquidación de las 
cuotas de formación profesional para el 
empleo efectivamente imputadas al pre-
supuesto de ingresos del Servicio Público 
de Empleo Estatal en cada ejercicio y las 
establecidas en el presupuesto inicial.

c) Los gastos necesarios para su ges-
tión.

Se precisará autorización previa del 
Consejo de Ministros a propuesta con-
junta de las personas titulares de los Mi-
nisterios de Trabajo e Inmigración y de 
Economía y Hacienda para proceder a la 
disposición de los activos del fondo.

Los valores en que se materialice el 
Fondo de políticas de empleo serán tí-
tulos emitidos por personas jurídicas pú-
blicas.

7. Reglamentariamente se determi-
narán los valores que han de constituir la 
cartera del citado Fondo, grados de li-
quidez de la misma, supuestos de enaje-
nación de los activos financieros que lo 
integran y demás actos de gestión finan-
ciera.

8. Para el control y ordenación de la 
gestión económica del Fondo de políticas 
de empleo se crea el Comité de Gestión 
del mencionado fondo.

Dicho Comité estará presidido por la 
persona titular de la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal, y 
se compondrá, además, de cinco miem-
bros: dos designados por el Ministerio de 
Economía y Hacienda, uno de los cuales 

realizará las funciones de vicepresidente; 
uno designado por la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado; y 
dos designados por la Secretaría de Es-
tado de Empleo, uno de los cuales ac-
tuará como secretario del Comité, con 
voz pero sin voto.

Este Comité tendrá las funciones de 
formular propuestas de ordenación, ase-
soramiento y selección de valores que 
han de constituir la cartera del Fondo, 
enajenación de activos financieros que lo 
integren y demás actuaciones que los 
mercados financieros aconsejen, así 
como elaborar un informe anual.

El Comité de Gestión del Fondo de 
políticas de empleo podrá contar con el 
asesoramiento de expertos en los tér-
minos que reglamentariamente se deter-
minen.

9. A efectos de realizar un adecuado 
seguimiento del Fondo de políticas de 
empleo, la Comisión Ejecutiva del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal será in-
formada semestralmente de la evolución 
y composición del mismo.

10. Las materializaciones, inver-
siones, reinversiones y desinversiones y 
demás operaciones de adquisición, dis-
posición y gestión de los activos finan-
cieros del Fondo de políticas de empleo 
correspondientes a cada ejercicio ten-
drán carácter extrapresupuestario y se 
imputarán definitivamente el último día 
hábil del mismo, al presupuesto del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, con-
forme a la situación patrimonial de dicho 
Fondo en esa fecha, a cuyo efecto serán 
objeto de adecuación los créditos presu-
puestarios.

11. El Gobierno presentará a las 
Cortes Generales un informe anual sobre 
la evolución y composición del Fondo de 
políticas de empleo.

12. El Consejo General del Sistema 
Nacional de Empleo, a través de su Co-
misión Permanente, realizará el segui-
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miento de las propuestas de ordenación, 
selección de valores que han de consti-
tuir la cartera del Fondo, enajenación de 
activos financieros que lo integren y 
demás actuaciones que los mercados fi-
nancieros aconsejen, así como de su evo-
lución.

Disposición final segunda. Título com-
petencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo 
de los títulos competenciales previstos en 
el artículo 149.1 de la Constitución, en 
sus apartados 7, 13 y 17.

Disposición final tercera. Ejecución y 
desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Mi-
nisterio de Trabajo e Inmigración, en el 
ámbito de sus competencias, para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para 
el desarrollo de este real decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vi-
gor.

El presente real decreto-ley entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 18 de febrero de 
2011.

JUAN CARLOS R.

 El Presidente del Gobierno,
 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

TRIBUNAL SUPREMO

Sentencias 

SENTENCIA de 19 de enero de 2011, de 
la sala tercera del tribunal supremo, por 
la que se declara la nulidad de la división 
del registro de la propiedad n.º 1 de 

calviá. («boe» núm. 41 de 17 de febrero 
de 2011.)

En el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 134/2007, interpuesto por el Pro-
curador de los Tribunales D. Argimiro 
Vázquez Guillén, actuando en nombre y 
representación de D. Damián Antonio 
Canals Prats, D. José Manuel García 
García, D.ª Margarita M.ª Grau Sancho, 
D. Juan Manuel Llopis Giner, D. Eduardo 
Martínez García, D. Fernando P. Méndez, 
D. Jesús-Nicolás Juez Pérez, D. Nicolás 
Nogueroles Peiró, D. Celestino Pardo 
Nuñez, D. Ricardo Prada Álvarez-Buylla, 
D. Ángel de la Puente Jiménez, D. Juan 
Carlos Ramón Chornet, D. Hipólito Ro-
dríguez Ayuso y D. Javier Sola Palerm, la 
Sala Tercera (Sección Sexta) ha dictado 
sentencia, en fecha 19 de enero de 2011, 
que contiene el siguiente fallo:

Fallamos

Que debemos estimar y estimamos 
parcialmente el presente recurso exclusi-
vamente en lo que se refiere al artículo 1 
del Real Decreto 172/2007, de 9 de fe-
brero, por el que se modifica la demarca-
ción de los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Inmuebles y en 
lo que afecta al Registro de la Propiedad 
de Calviá, a que se refiere el anexo I, 
declarando la nulidad de la división de 
dicho Registro n.º 1 por su disconfor-
midad a derecho, desestimando el re-
curso en todo lo demás. Sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.–Excmos. Sres.: 
Presidente: don Octavio Juan Herrero 
Pina; Magistrados: don Luis María Díez-
Picazo Giménez; don Juan Carlos Trillo 
Alonso; don Carlos Lesmes Serrano; don 
Agustín Puente Prieto.

SENTENCIA de 21 de enero de 2011, de 
la sala tercera del tribunal supremo, por 
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la que se declara la nulidad del artículo 5 
de la orden itc/3860/2007, de 28 de 
diciembre, por la que se revisan las tarifas 
eléctricas a partir del 1 de enero de 2008. 
(«boe» núm. 41 de 17 de febrero de 
2011.)

En el recurso contencioso-administra-
tivo número 1/101/2009 interpuesto por 
el Procurador don José Guerrero Tramo-
yeres, en representación de la entidad 
mercantil ENDESA, S.A., se ha dictado 
sentencia de fecha 21 de enero de 2011, 
que contiene el siguiente fallo:

Fallamos

Primero.–Estimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la 
representación procesal de la entidad 
mercantil ENDESA, S.A., declarando la 
nulidad del artículo 5 de la Orden 
ITC/3860/2007, de 28 de diciembre, por 
la que se revisan las tarifas eléctricas a 
partir de 1 de enero de 2008, por no ser 
conforme a Derecho.

Segundo.–No efectuar expresa imposi-
ción de las costas causadas en el presente 
recurso contencioso-administrativo.

Publíquese el presente fallo en el «Bo-
letín Oficial del Estado», conforme al ar-
tículo 72.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Así por esta nuestra sentencia, que de-
berá insertarse por el Consejo General 
del Poder Judicial en la publicación ofi-
cial de jurisprudencia de este Tribunal 
Supremo, definitivamente juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.–
Pedro José Yagüe Gil.–Manuel Campos 
Sánchez-Bordona.–Eduardo Espín 
Templado.–José Manuel Bandrés Sán-
chez-Cruzat.–María Isabel Perelló 
Doménech.–Rubricados.

SENTENCIA de 24 de enero de 2011, de 
la sala tercera del tribunal supremo, por 
la que se anula la disposición adicional 
tercera de la orden itc/3863/2007, de 
28 de diciembre, por la que se establecen 
los peajes y cánones asociados al acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas 
para el año 2008 y se actualizan determi-
nados aspectos relativos a la retribución 
de las actividades reguladas del sector 
gasista. («boe» núm. 41 de 17 de febrero 
de 2011.)

En el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 117/2009 interpuesto por la re-
presentación procesal de la Asociación 
Española de la Industria Eléctrica 
(UNESA), la Sala Tercera (Sección Tercera) 
ha dictado sentencia de fecha 24 de 
enero de 2011, que contiene el siguiente 
fallo:

Fallamos

Primero.–Estimar en parte el recurso 
interpuesto por la «Asociación Española 
de la Industria Eléctrica» contra la Orden 
ITC/3863/2007, de 28 de diciembre, por 
la que se establecen los peajes y cánones 
asociados al acceso de terceros a las ins-
talaciones gasistas para el año 2008 y se 
actualizan determinados aspectos rela-
tivos a la retribución de las actividades 
reguladas del sector gasista.

Segundo.–Anular, por su disconfor-
midad a Derecho, la Disposición adi-
cional tercera de la referida Orden a tenor 
de la cual se fija la cuantía con cargo a 
los peajes de acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas destinada a la fi-
nanciación del Plan de acción (2008-
2012), aprobado por el Acuerdo de Con-
sejo de Ministros, de 20 de julio de 2007 
y por el que se concretan las medidas del 
documento de «Estrategia de ahorro y 
eficiencia energética en España 2004-
2012», aprobado por Acuerdo de Con-
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sejo de Ministros de 28 de noviembre de 
2003.

Tercero.–No hacer imposición de 
costas.

Cuarto.–Ordenar la publicación de 
este fallo en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Así por esta nuestra sentencia, que de-
berá insertarse en la Colección Legisla-
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.–Pedro José Yagüe.–Manuel 
Campos.–Eduardo Espín.–José Manuel 
Bandrés.–María Isabel Perelló.–Rubri-
cados.

Autos 

AUTO de 16 de julio de 2010, de la sala 
tercera del tribunal supremo, por el que 
se suspende la efectividad de la disposi-
ción derogatoria del real decreto 
335/2010, de 19 de marzo, por el que se 
regula el derecho a efectuar declaraciones 
en aduana y la figura del representante 
aduanero, en lo que concierne a sus letras 
b), c) y e). («boe» núm. 41 de 17 de fe-
brero de 2011.)

En el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 277/2010, interpuesto La Federa-
ción Española de Transitarios, Expedi-
dores Internacionales y Asimilados (FE-
TEIA), la Sala Tercera (Sección Tercera) ha 
dictado auto en fecha 16 de julio de 
2010:

la sala acuerda

Suspender la efectividad de la Dispo-
sición derogatoria única inserta en el Real 
Decreto 335/2010, de 19 de marzo, por 
el que se regula el derecho a efectuar 
declaraciones en aduana y la figura del 
representante aduanero, en lo que con-
cierne a sus letras b), c) y e). Sin expresa 
condena en costas en el presente inci-
dente.

Lo mandó la Sala y firman los Excmos. 
Sres. al inicio designados.–Don Pedro 
José Yagüe Gil; don Manuel Campos Sán-
chez-Bordona; don Eduardo Espín Tem-
plado; don José Manuel Bandrés-Cruzat; 
doña María Isabel Perelló Doménech.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE COOPERACIóN

Acuerdos internacionales 

ACUERDO de cooperación entre el Reino 
de España y el Programa de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para los 
asentamientos humanos (onu-habitat), 
hecho en río de janeiro el 23 de marzo de 
2010. (publicada en el «boe» núm. 33 de 
8 de febrero de 2011.)

MINISTERIO DE jUSTICIA

Organización 

ORDEN jUS/295/2011, de 10 de febrero, 
por la que se constituye la comisión de 
coordinación de las bibliotecas del minis-
terio de justicia y de los organismos y 
entidades vinculadas al mismo. («boe» 
núm. 40 de 16 de febrero de 2011.)

La Ley 10/2007, de 22 de junio, de la 
Lectura, del Libro y de las Bibliotecas, 
recoge que el Ministerio de Cultura desa-
rrollará, entre otras funciones, la de nor-
malización y coordinación de la actua-
ción de las bibliotecas y unidades rela-
cionadas con ellas que sean de titularidad 
de la Administración General del Estado 
y sus organismos públicos, estableciendo 
para ello, reglamentariamente, los meca-
nismos de dicha normalización. Además, 
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en el artículo 12.1 recoge que las admi-
nistraciones públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán el 
acceso de los ciudadanos a las biblio-
tecas.

En consecuencia, y de conformidad 
con el artículo 14.3.d) de la Ley 10 /2007, 
de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y 
de las Bibliotecas, el Real Decreto 
1572/2007, de 30 de noviembre, por el 
que se regulan los órganos de coordina-
ción de las bibliotecas de la Administra-
ción General del Estado y de sus orga-
nismos públicos, da cumplimiento a ese 
mandato, que constituye su habilitación 
legal específica y establece en su artículo 
7.1 que «cada Ministerio constituirá, me-
diante orden ministerial y adscrita al Sub-
secretario, una comisión ministerial de 
coordinación de las bibliotecas que se 
encuentren dentro de su ámbito departa-
mental y de los organismos públicos y 
demás entidades vinculadas al mismo».

La Comisión de Coordinación de las 
bibliotecas del Ministerio de Justicia y de 
los organismos y entidades vinculadas al 
mismo, que se crea en la presente Orden, 
constituye uno de los «mecanismos de 
normalización y coordinación de la ac-
tuación de las bibliotecas y unidades re-
lacionadas con ellas que sean de titula-
ridad de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos», a los 
que se refiere el artículo 14.3.d) de la Ley 
10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del 
libro y de las bibliotecas.

La Comisión de coordinación de las 
bibliotecas del Ministerio de Justicia y de 
los organismos y entidades vinculadas al 
mismo, tendrá dos objetivos. Por un lado, 
velar por que los procesos y servicios 
desarrollados por las bibliotecas del Mi-
nisterio de Justicia y de los organismos y 
entidades vinculadas al mismo sean téc-
nicamente apropiados para facilitar el 
acceso a documentos publicados o difun-
didos por cualquier medio y recogidos en 
cualquier soporte, conforme a las pautas, 

recomendaciones, normas, estándares u 
otros documentos similares, emanados 
de los organismos nacionales e interna-
cionales que les sean de aplicación. Por 
otro, contribuir al establecimiento de un 
punto de consulta único que, mediante 
un catálogo colectivo o sistema equiva-
lente accesible electrónicamente, permita 
la consulta conjunta de las colecciones 
de todas las bibliotecas de la Administra-
ción General del Estado y de sus orga-
nismos públicos.

Para el logro de estos objetivos la Co-
misión de coordinación deberá adecuar 
sus funciones a los ámbitos de actuación 
propios de cualquier biblioteca y centro 
de documentación.

Esos ámbitos son: La propia actividad 
de información, comunicación, coordi-
nación y cooperación técnicas; la forma-
ción y el desarrollo suficiente de las co-
lecciones; la descripción y acceso a los 
recursos de información; la prestación de 
servicios a los usuarios y a los ciudadanos 
en general; la preservación y conserva-
ción de las colecciones y del patrimonio 
bibliográfico y digital; la aplicación de las 
tecnologías de la información y la comu-
nicación a todos los procesos y servicios 
anteriormente mencionados y, en parti-
cular, las bibliotecas digitales.

Finalmente, el Real Decreto 1203/2010, 
de 24 de septiembre, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Justicia y se modifica el 
Real Decreto 869/2010, de 2 de julio, por 
el que se modifica el Real Decreto 
495/2010, de 30 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, atribuye 
a la Secretaría General Técnica en su ar-
tículo 8.1.m) la competencia para la or-
ganización y dirección de la biblioteca, 
del archivo general del ministerio y del 
servicio de documentación.

En su virtud, con la aprobación previa 
del Vicepresidente Tercero del Gobierno 
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y Ministro de Política Territorial y Admi-
nistración Pública, dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Por la presente Orden se crea la 
Comisión de Coordinación de las biblio-
tecas del Ministerio y de los organismos 
y entidades vinculados al mismo y se de-
sarrollan sus funciones y ámbitos de ac-
tuación, todo ello, conforme a lo estable-
cido en el artículo 7 del Real Decreto 
1572/2007, de 30 de noviembre, por el 
que se regulan los órganos de coordina-
ción de las bibliotecas de la Administra-
ción General del Estado y de sus orga-
nismos públicos.

2. La Comisión de Coordinación de 
bibliotecas del Ministerio de Justicia y de 
los organismos y entidades vinculadas al 
mismo se configura como un órgano co-
legiado con funciones de carácter téc-
nico, consultivo, de informe, asesor, 
coordinador y de seguimiento y control 
de la actuación de dichas bibliotecas.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden es de aplicación a las bi-
bliotecas y unidades relacionadas con 
ellas del Ministerio de Justicia y de los 
organismos y entidades vinculadas al 
mismo.

Artículo 3. Adscripción y composición.

La Comisión de Coordinación de las 
bibliotecas del Ministerio de Justicia y de 
los organismos y entidades vinculadas al 
mismo está adscrita a la Subsecretaría del 
Ministerio y es el máximo órgano consul-
tivo y de asesoramiento del Ministerio en 
esta materia.

La composición de la Comisión de Co-
ordinación será la siguiente:

a) Presidente: La persona titular de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio 
o persona en quien delegue.

b) Vicepresidente: La persona titular 
de la Subdirección General de Documen-
tación y Publicaciones.

c) Vocales: Un representante de cada 
órgano, unidad u organismo público del 
Departamento del que dependan una o 
varias bibliotecas, nombrados por los ti-
tulares de los mismos.

Se podrán constituir dentro de la Co-
misión de Coordinación grupos de tra-
bajo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8 del Real Decreto 1572/2007, 
de 30 de noviembre, por el que se re-
gulan los órganos de coordinación de las 
bibliotecas de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos, 
para el análisis, estudio, asesoramiento, 
propuesta y elaboración de recomenda-
ciones y, en general, para el seguimiento 
de todo tipo de asuntos, proyectos y acti-
vidades relacionados con las bibliotecas 
del Departamento.

Los grupos de trabajo estarán inte-
grados por miembros de la Comisión de 
coordinación. No obstante, podrán ser 
invitados representantes de la Oficialía 
Mayor y de la Oficina Presupuestaria 
cuando se traten materias de su compe-
tencia. También podrán asistir expertos 
en la materia que sea objeto de estudio 
de los grupos.

Actuará como secretario un funcio-
nario o funcionaria de la Secretaría Ge-
neral Técnica, perteneciente a alguno de 
los Cuerpos y Escalas de bibliotecarios, 
con voz pero sin voto, nombrado por el 
titular de la Secretaría General Técnica.

Artículo 4. Funciones.

La Comisión de Coordinación de las 
bibliotecas del Ministerio de Justicia y de 
los organismos y entidades vinculadas al 
mismo tendrá las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento en las 
bibliotecas de su ámbito departamental 
de las instrucciones de servicio de la Co-
misión General de Coordinación de la 
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Bibliotecas de la Administración General 
del Estado.

b) Informar las propuestas de crea-
ción, supresión o reorganización de bi-
bliotecas de este departamento.

c) Elaborar el directorio de las biblio-
tecas dependientes del Ministerio de Jus-
ticia y de sus organismos y entidades vin-
culadas y valorar, a los efectos de su in-
clusión en el mismo, si una determinada 
estructura organizativa reúne las condi-
ciones establecidas en el artículo 2.1 del 
Real Decreto 1572/2007, de 30 de no-
viembre, por el que se regulan los órganos 
de coordinación de las bibliotecas de la 
Administración General del Estado y de 
sus organismos públicos. A estos efectos 
la Comisión de coordinación valorará es-
pecialmente que dicha estructura cuente 
con el personal adecuado o con una co-
lección de publicaciones apropiada, cua-
litativa y cuantitativamente, que permita 
ofrecer un servicio de información mí-
nimo y coherente, tanto desde el punto de 
vista temático de las publicaciones que 
conforman la colección, como desde el 
punto de vista de los usuarios a los que 
puede ofrecer servicios.

d) Adoptar los acuerdos que estime 
convenientes para la mejora de los re-
cursos, procesos y servicios de las biblio-
tecas de su ámbito departamental con-
forme a lo establecido en el artículo 1 del 
Real Decreto 1572/2007, de 30 de no-
viembre, por el que se regulan los ór-
ganos de coordinación de las bibliotecas 
de la Administración General del Estado 
y de sus organismos públicos.

e) Establecer los objetivos a lograr 
por las bibliotecas del ámbito del depar-
tamento ministerial mediante los corres-
pondientes proyectos y actuaciones a 
desarrollar para el logro de tales objetivos, 
el plazo previsto para su cumplimiento y 
las previsiones presupuestarias.

f) Informar la memoria anual de ges-
tión de las bibliotecas del ámbito depar-
tamental.

g) Adoptar los acuerdos que estime 
convenientes para la preservación del Pa-
trimonio bibliográfico y digital de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 16 
y conforme a lo que establezca la Comi-
sión general de coordinación de las bi-
bliotecas de la Administración General 
del Estado.

h) Impulsar la coordinación e inter-
cambio tecnológico por parte de las bi-
bliotecas del departamento.

i) Promover la creación de biblio-
tecas digitales accesibles a través de In-
ternet, conforme a lo establecido en el 
artículo 15 de esta Orden.

Artículo 5. Régimen jurídico.

1. En lo no previsto en el Real De-
creto 1572/2007, de 30 de noviembre, 
por el que se regulan los órganos de co-
ordinación de las bibliotecas de la Admi-
nistración General del Estado y de sus 
organismos públicos, y en la presente 
orden, el régimen jurídico y actuación de 
la Comisión de Coordinación de las bi-
bliotecas del Ministerio de Justicia y de 
los organismos y entidades vinculadas al 
mismo se ajustará a lo dispuesto en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Los acuerdos se adoptarán por ma-
yoría de votos.

3. La Comisión de Coordinación 
podrá constituirse y adoptar acuerdos uti-
lizando medios electrónicos, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adi-
cional primera de la Ley 11/2007 de 22 
de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 6. Régimen de funcionamiento 
y reuniones.

1. La Comisión de Coordinación de 
las bibliotecas del Ministerio de Justicia y 
de los organismos y entidades vinculadas 
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al mismo funcionará en Pleno, Comisión 
Permanente y grupos de trabajo.

2. Previa convocatoria de su Presi-
dente, el Pleno de la Comisión de Coor-
dinación se reunirá en sesión ordinaria al 
menos dos veces al año, y en sesión ex-
traordinaria siempre que su Presidente, 
por iniciativa propia o a petición de un 
tercio de sus miembros, lo considere 
oportuno para el desarrollo de alguna de 
las funciones que tiene atribuidas.

3. La Comisión Permanente ejercerá 
las funciones que le delegue el Pleno. 
Estará presidida por el Vicepresidente de 
la Comisión de coordinación y formarán 
parte de ella los vocales que determine el 
Pleno. Actuará como secretario el del 
Pleno.

Artículo 7. Secretaría Permanente.

1. La Secretaría Permanente recae en 
la persona titular de la Subdirección Ge-
neral de Documentación y Publicaciones 
de la que depende la Biblioteca central 
del Departamento.

2. Esta Secretaría Permanente, entre 
otras funciones, custodiará las actas de 
las reuniones y el archivo en soporte elec-
trónico de todos los documentos que ge-
nera la actividad, tanto de la Comisión de 
Coordinación como de sus grupos de tra-
bajo.

Todas las comunicaciones que remita 
la Comisión de Coordinación o que se 
dirijan a ella, se realizarán a través de su 
Secretaría Permanente, mediante el em-
pleo de las nuevas tecnologías de la co-
municación - correo electrónico, video 
conferencia - y otras que considere el 
Pleno.

3. La Secretaría Permanente remitirá 
los acuerdos adoptados por la Comisión 
de Coordinación a la Secretaría Perma-
nente de la Comisión General de Coordi-
nación de las Bibliotecas de la Adminis-
tración General del Estado.

Artículo 8. Plan ministerial y planes par-
ciales de actuaciones.

1. Anualmente, durante el primer tri-
mestre del año, la Comisión de Coordi-
nación aprobará y remitirá a la Comisión 
General de Coordinación de las Biblio-
tecas de la Administración General del 
Estado, a través de su Secretaría Perma-
nente, un plan de actuaciones de las bi-
bliotecas del Ministerio de Justicia y de 
los organismos y entidades vinculados al 
mismo.

2. En el marco de la política general 
aprobada por la Comisión General de 
Coordinación de las Bibliotecas de la Ad-
ministración General del Estado, la Comi-
sión de Coordinación determinará en 
cada caso los apartados concretos de los 
planes, haciendo especial hincapié en el 
uso de las nuevas tecnologías y en las 
medidas tendentes a la preservación de 
las colecciones y a la organización del 
acceso de usuarios.

3. Los planes tendrán carácter sinté-
tico y se cumplimentarán conforme a los 
modelos facilitados por la Secretaría Per-
manente de la Comisión General de Co-
ordinación de las Bibliotecas de la Admi-
nistración General del Estado.

Artículo 9. Directorio de bibliotecas.

1. A los efectos del artículo 9.2 del 
Real Decreto 1572/2007, de 30 de no-
viembre, por el que se regulan los ór-
ganos de coordinación de las bibliotecas 
de la Administración General del Estado 
y de sus organismos públicos, anual-
mente, junto con el plan ministerial de 
actuaciones, y tras ser aprobado por la 
Comisión, su secretario remitirá a la Se-
cretaría Permanente de la Comisión ge-
neral de coordinación de las bibliotecas 
de la Administración General del Estado, 
conforme a las instrucciones recibidas de 
ésta, el directorio de las bibliotecas del 
Ministerio de Justicia y de los organismos 
y entidades vinculadas al mismo.
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2. Será responsabilidad de la Comi-
sión de Coordinación mantener actuali-
zado el directorio, incorporando en cada 
momento las modificaciones que se pro-
duzcan. Será responsabilidad de cada 
biblioteca comunicar a la Comisión de 
coordinación, a través de su secretario, 
los datos precisos para la actualización 
del directorio.

Artículo 10. Instalaciones y equipa-
mientos.

1. La Comisión de Coordinación 
hará las recomendaciones necesarias 
para que todas las bibliotecas cuenten 
con instalaciones adecuadas, tanto para 
la colección como para el personal y los 
usuarios.

2. Así mismo, velará para que las bi-
bliotecas dispongan del equipamiento 
necesario para el desarrollo de todos sus 
procesos y servicios, en especial el nece-
sario para la aplicación a los mismos de 
las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

Artículo 11. Colecciones.

1. Puede formar parte de la colec-
ción de una biblioteca cualquier publica-
ción, entendiéndose por tal cualquier 
documento publicado o difundido por 
cualquier medio y recogido en cualquier 
soporte.

Se consideran publicaciones y, por 
tanto, parte de la colección, las bases de 
datos de acceso remoto en línea, de las 
que no se es propietario, durante el 
tiempo en el que el acceso a las mismas 
sea posible en función de los términos de 
las licencias adquiridas. La adquisición 
de estas licencias permite la obtención de 
información actual y de contenido seguro 
y que se genera de manera automática. 
La licencia consiste en la adquisición, 
mediante pago, del derecho de uso de un 
software determinado que gestiona una 
información y que además contiene 
ésta.

2. Todas las bibliotecas del Departa-
mento contarán con una sección especial 
destinada a recoger todos los documentos 
elaborados en el Departamento a los que 
se quiera dar difusión, por mínima que 
sea, en especial, aquellos documentos 
que se ofrecen temporalmente a través 
del portal del Departamento y que ca-
recen de versión impresa.

3. Cada biblioteca del Ministerio de 
Justicia y de los organismos y entidades 
vinculados al mismo asegurará la accesi-
bilidad de su colección y será respon-
sable del control bibliográfico de la 
misma, integrando en ella las publica-
ciones, cualquiera que sea su soporte, 
que ingresen en virtud de compra, dona-
ción, canje o cualquier otro título.

Artículo 12. Descripción y acceso a los 
recursos de información.

1. Conforme a lo establecido en el 
artículo 1.2.b) del Real Decreto 
1572/2007, de 30 de noviembre, por el 
que se regulan los órganos de coordina-
ción de las bibliotecas de la Administra-
ción General del Estado y de sus orga-
nismos públicos, todas las bibliotecas del 
Departamento contribuirán al estableci-
miento de un punto de consulta único 
mediante un catálogo colectivo o sistema 
equivalente accesible electrónicamente, 
que permita la consulta conjunta de las 
colecciones de todas las bibliotecas de la 
Administración General del Estado y de 
sus organismos públicos.

2. Para ello, la Comisión de coordi-
nación velará porque la descripción y 
acceso a los recursos de información se 
realice por medios automatizados y de 
manera normalizada, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 16 de esta norma.

Asimismo, la Comisión de coordina-
ción asegurará que todos los catálogos 
manuales de bibliotecas existentes se 
vuelquen a bases de datos bibliográficas 
normalizadas conforme a lo establecido 
en el párrafo anterior.
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Artículo 13. Servicios.

1. La Comisión de coordinación 
acordará, a propuesta de las bibliotecas, 
el conjunto de servicios que prestarán 
cada una de dichas bibliotecas.

2. Para ello, cada biblioteca, elevará 
a la Comisión de Coordinación, a través 
de su Secretario, la propuesta justificada 
y motivada de los servicios que pueden 
ofrecer, las condiciones en las que se 
pueden prestar y cuáles de esos servicios 
se pueden ofrecer únicamente al per-
sonal de las unidades, órganos, orga-
nismos o entidades de la que dependan 
y cuáles a los ciudadanos en general, en 
función de:

El personal disponible.

La colección y recursos de informa-
ción de los que dispone.

Las instalaciones en las que se encuen-
tran ubicadas.

Los equipamientos y medios tecnoló-
gicos disponibles.

Esta información deberá reflejarse en 
el directorio de las bibliotecas del Depar-
tamento, que la Comisión de Coordina-
ción remita a la Secretaría Permanente de 
la Comisión general de coordinación de 
las bibliotecas de la Administración Ge-
neral del Estado, conforme a las instruc-
ciones recibidas de ésta.

3. La Comisión de Coordinación po-
tenciará la prestación de servicios vir-
tuales por medio de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.

Artículo 14. Preservación.

La Comisión de coordinación velará 
por la preservación del Patrimonio biblio-
gráfico y digital conservado o generado 
en el ámbito del Ministerio de Justicia y 
sus organismos y entidades vinculadas y 
se asegurará que dicha preservación se 
realice de manera normalizada conforme 
a lo establecido en el artículo 16 de esta 
norma.

Artículo 15. Tecnologías de la informa-
ción y comunicación.

1. Los procesos y servicios de las bi-
bliotecas del Ministerio de Justicia y de 
sus organismos y entidades vinculadas se 
gestionarán automatizadamente me-
diante sistemas de gestión normalizados 
conforme a lo establecido en el artículo 
16 de esta norma.

2. Sin perjuicio de los derechos de 
propiedad intelectual existentes, la Comi-
sión de Coordinación promoverá la crea-
ción de bibliotecas digitales accesibles a 
través de Internet, integradas por las pu-
blicaciones editadas por el Ministerio de 
Justicia y los organismos y entidades vin-
culadas al mismo, por las conservadas en 
sus bibliotecas, y por otros documentos 
de interés que puedan, legalmente, ser 
publicados y difundidos electrónica-
mente. Estas bibliotecas digitales se desa-
rrollarán de manera normalizada con-
forme a lo establecido en el artículo 16 
de esta norma.

La Comisión de Coordinación promo-
verá acuerdos con los titulares de dere-
chos de propiedad intelectual que puedan 
recaer sobre las publicaciones y docu-
mentos mencionados en el párrafo ante-
rior a los efectos de hacer posible su di-
fusión a través de internet por medio de 
bibliotecas digitales.

3. En este marco de fomento del uso 
de nuevas tecnologías, la Comisión de 
Coordinación impulsará el uso de las 
bases de datos documentales como 
nuevos elementos de los fondos biblio-
gráficos de las bibliotecas.

Artículo 16. Normalización.

Todos los procesos y servicios men-
cionados en esta orden se llevarán a 
cabo conforme a las instrucciones de 
servicio de la Comisión General de Co-
ordinación de las Bibliotecas de la Ad-
ministración General del Estado y con-
forme a las pautas, recomendaciones, 
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normas, estándares u otros documentos 
similares que les sean de aplicación, 
cuya utilización promuevan o avalen la 
Federación Internacional de Asocia-
ciones de Bibliotecarios y Bibliotecas 
(IFLA), la Unión Europea y otras organi-
zaciones y entidades, nacionales o inter-
nacionales, de reconocido prestigio en 
el campo de las bibliotecas o en campos 
relacionados.

Disposición adicional única. Ausencia 
de incremento de gasto público.

Las previsiones derivadas del funcio-
namiento de la Comisión de Coordina-
ción de bibliotecas del Ministerio de Jus-
ticia y de los organismos y entidades 
vinculadas al mismo, serán atendidas con 
cargo a las dotaciones ordinarias in-
cluidas en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Disposición final única. Entrada en vi-
gor

La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 2011.–El Mi-
nistro de Justicia, Francisco Caamaño Do-
mínguez.

MINISTERIO DE TRABAjO  
E INMIGRACIóN

Protección por desempleo 

RESOLUCIóN de 15 de febrero de 2011, 
del servicio público de empleo estatal, 
por la que se determina la forma y plazos 
de presentación de solicitudes y de trami-
tación para la concesión de ayudas econó-
micas de acompañamiento por la partici-
pación en el programa de recualificación 
profesional de las personas que agoten su 
protección por desempleo, establecidas en 
el real decreto-ley 1/2011, de 11 de fe-
brero, de medidas urgentes para promover 
la transición al empleo estable y la recua-
lificación profesional de las personas des-
empleadas. (publicada en el «boe» núm. 
40 de 16 de febrero de 2011.)

COMUNIDADES AUTóNOMAS

comunidad autónoma  
de castilla - la mancha 

LEY 12/2010, de 18 de noviembre, de 
igualdad entre mujeres y hombres de cas-
tilla-la mancha. (publicada en el «boe» 
núm. 37 de 12 de febrero de 2011.)
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